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ADVERTENCIA	 					      	  
Un objetivo manifiesto del Ministerio de Educación es combatir el sexismo y la discriminación de género en la sociedad ecuatoriana y promover, a través del 
sistema educativo, la equidad entre mujeres y hombres. Para alcanzar este objetivo, promovemos el uso de un lenguaje que no reproduzca esquemas sexistas, 
y de conformidad con esta práctica preferimos emplear en nuestros documentos oficiales palabras neutras, tales como las personas (en lugar de los hombres) 
o el profesorado (en lugar de los profesores), etc. Sólo en los casos en que tales expresiones no existan, se usará la forma masculina como genérica para hacer 
referencia tanto a las personas del sexo femenino como masculino. Esta práctica comunicativa, que es recomendada por la Real Academia Española en su 
Diccionario Panhispánico de Dudas, obedece a dos razones: (a) en español es posible, y (b) es preferible aplicar para así evitar el abultamiento gráfico y la con-
siguiente ilegibilidad que ocurriría en el caso de utilizar expresiones como las y los, os/as y otras fórmulas que buscan visibilizar la presencia de ambos sexos.



Asimismo, el currículo 
incorpora de manera 
transversal destrezas 
vinculadas a los ámbi-

tos de Educación Cívica, 
Ética e Integridad; Edu-

cación Socioemocional; 
Seguridad Vial y Movilidad 

Sostenible; Desarrollo Sostenible 
y Educación Financiera. Esta integración 

fortalece el desarrollo de habilidades des-
de los primeros años, promoviendo valores, 
conciencia ciudadana, cuidado del entorno y 
participación responsable en diversos con-
textos, ya sean institucionales, familiares 
o comunitarios. De esta forma, se apoya la 
formación de niñas y niños capaces de en-
frentar los desafíos actuales con ética, soli-
daridad y compromiso social.

Este currículo está dirigido a niñas y niños 
de cero a tres años, y busca acompañar su 
desarrollo cognitivo, afectivo, psicomotor y 
social desde los entornos donde transcu-
rre su vida cotidiana. Reconoce los ritmos 
individuales del crecimiento infantil y pro-
mueve una atención respetuosa, inclusiva y 
oportuna, garantizando el cumplimiento de 
sus derechos y fortaleciendo sus capacida-
des desde el inicio de la vida.

El Ministerio de Educación es 
responsable de garantizar el 
cumplimiento del mandato 
constitucional que establece 
el derecho que tiene toda su 
población a recibir una edu-
cación pertinente, adecuada, 
contextualizada, actualizada y 
articulada con los diversos entornos 
cotidianos. Esta educación debe llegar a 
todos los espacios donde ocurre el aprendiza-
je: centros educativos, hogares y comunida-
des. En este marco, el currículo se convierte 
en una herramienta esencial, ya que orienta 
el proceso de aprendizaje al definir los cono-
cimientos, habilidades y actitudes que deben 
desarrollarse en cada etapa, sin importar el 
contexto específico en el que ocurra.

Por ello, el currículo es un insumo fundamental 
para que equipos directivos, docentes, cuidado-
res y familias puedan construir propuestas edu-
cativas con autonomía, adaptadas a las necesida-
des particulares de cada institución, comunidad 
o entorno familiar. El trabajo pedagógico debe 
centrarse en generar experiencias significativas, 
motivadoras y contextualizadas, que respeten la 
diversidad de realidades y contribuyan al desa-
rrollo integral de niñas y los niños.

Con este propósito, se ha impulsado una prio-
rización curricular que responde a las necesi-
dades de la realidad educativa actual, promo-
viendo el desarrollo de habilidades clave para la 
vida. Esta priorización pone énfasis en las ha-
bilidades comunicacionales, esenciales para la 
interacción social, la comprensión y la prepara-
ción para la lectoescritura; las habilidades lógi-
co-matemáticas, que favorecen el pensamiento 
lógico y la toma de decisiones; las habilidades 
digitales, que orientan hacia un uso consciente 
y responsable de la tecnología; y las habilidades 
socioemocionales, fundamentales para el ma-
nejo adecuado de las emociones, la empatía y 
la convivencia armónica (MINEDUC, 2021a, p. 5).

Introducción 
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2 Marco legal

6

Constitución de la República del Ecuador (2008)

Artículo 26:

•	 “La educación es un derecho de las personas a lo largo de su vida y un deber ineludible e inexcusable del 
Estado. Constituye un área prioritaria de la política pública y de la inversión estatal, garantía de la igualdad e 
inclusión social y condición indispensable para el buen vivir. Las personas, las familias y la sociedad tienen 
el derecho y la responsabilidad de participar en el proceso educativo.”

Artículo 27:

•	 “La educación se centrará en el ser humano y garantizará su desarrollo holístico, en el marco del respeto 
a los derechos humanos, al medio ambiente sustentable y a la democracia; será participativa, obligatoria, 
intercultural, democrática, incluyente y diversa, de calidad y calidez; impulsará la equidad de género, la 
justicia, la solidaridad y la paz; estimulará el sentido crítico, el arte y la cultura física, la iniciativa individual 
y comunitaria, y el desarrollo de competencias y capacidades para crear y trabajar”. 

Artículo 28:

•	 “La educación responderá al interés público y no estará al servicio de intereses individuales y corpo-
rativos. Se garantizará el acceso universal, la permanencia, el egreso y la movilidad sin discriminación 
alguna y la obligatoriedad en el nivel inicial, básico y bachillerato o su equivalente”.

Artículo 44:

•	 “El Estado, la sociedad y la familia promoverán de forma prioritaria el desarrollo integral de las niñas, 
niños y adolescentes, y asegurarán el ejercicio pleno de sus derechos; se atenderá al principio de 
su interés superior y sus derechos prevalecerán sobre los de las demás personas. Las niñas, niños 
y adolescentes tendrán derecho a su desarrollo integral, entendido como proceso de crecimiento, 
maduración y despliegue de su intelecto y de sus capacidades, potencialidades y aspiraciones, en un 
entorno familiar, escolar, social y comunitario de afectividad y seguridad. Este entorno permitirá la 
satisfacción de sus necesidades sociales, afectivo-emocionales y culturales, con el apoyo de políticas 
intersectoriales nacionales y locales.”

Artículo 347:

•	 “Será responsabilidad del Estado: 1. Fortalecer la educación pública y la coeducación; asegurar el 
carácter intercultural, plurinacional, equitativo, inclusivo, democrático, participativo, obligatorio, gra-
tuito y laicidad en todo el sistema educativo”.
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Ley Orgánica de Educación Intercultural -LOEI (Codificación 2024)

Artículo 6 literal n:

•	 Obligatoriedad.- “Se establece la obligatoriedad de la educación desde el nivel de educación inicial 
hasta el nivel de bachillerato o su equivalente en cualquier etapa o ciclo de la vida de las personas, así 
como su acceso, permanencia, movilidad y egreso sin discriminación alguna”.

Artículo 8, literal b: 

•	 “Primera Infancia, Niñez y Adolescencia. - El enfoque de derechos de la niñez y la adolescencia obliga 
a que las necesidades y los derechos, así como la opinión y la participación de ellos estén en el centro 
de todas las actividades financieras, administrativas, pedagógicas, curriculares y extracurriculares, 
así como las políticas públicas que establezcan las distintas instancias o sujetos de la comunidad 
educativa en el ámbito de sus competencias, contemplando su interés superior”.

Artículo 13:

•	 Obligaciones.- “La principal obligación del Estado es el cumplimiento pleno, permanente y progresivo 
de los derechos y garantías constitucionales en materia educativa, y de los principios y fines esta-
blecidos en esta Ley (…) g). Afianzar la aplicación obligatoria de un currículo nacional, tanto en las 
instituciones públicas, municipales, privadas y fiscomisionales, en sus diversos niveles inicial, básico 
y bachillerato; y, modalidades presencial, semipresencial y a distancia. En relación con la diversidad 
cultural y lingüística, se aplicará en los idiomas oficiales de las diversas nacionalidades del Ecuador 
(…) l. Incluir en los currículos de estudio, de manera progresiva, el desarrollo de competencias en 
ciencia, tecnología, ingeniería y matemáticas (CTIM) y adoptar medidas para su incorporación desde 
una edad temprana, como parte de una estrategia para el aprendizaje permanente”.

Artículo 26:

•	 Objetivos.- “Es un objetivo de la Autoridad Educativa Nacional diseñar y asegurar la aplicación obliga-
toria de un currículo nacional, tanto en las instituciones públicas, municipales, privadas y fiscomisio-
nales, en sus diversos niveles inicial, básico y bachillerato, y modalidades presencial, semipresencial 
y a distancia (…) La Autoridad Educativa Nacional transversalizará y evaluará en el currículo nacional, 
contenidos que fomenten el desarrollo del pensamiento crítico; ética y valores; educación ciudadana; 
cívica e identidad nacional e interculturalidad; arte, cultura y deporte; educación vial; diálogo y solu-
ción de conflictos; prevención contra toda forma de violencia; y, seguridad y gestión de riesgos (…)”. 

Artículo 54:

•	 Nivel de educación inicial.- El nivel de educación inicial es el proceso de acompañamiento al desarrollo 
integral que considera los aspectos cognitivo, afectivo, psicomotriz, social, de identidad, autonomía y 
pertenencia a la comunidad y región de los niños y niñas desde los tres años hasta los cinco años de 
edad, garantiza y respeta sus derechos, diversidad cultural y lingüística, ritmo propio de crecimiento 
y aprendizaje, y potencia sus capacidades, habilidades y destrezas (...)”.
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Artículo 55:

•	 “(...) La Autoridad Educativa Nacional en coordinación con el ente rector del sector de inclusión económica y 
social, elaborará el currículo nacional de atención y educación de la primera infancia (...)”.

Reglamento General a la Ley Orgánica de Educación Intercultural (2023)

Artículo 9:

•	 “El currículo nacional contendrá las competencias, habilidades, destrezas y conocimientos básicos 
obligatorios para los estudiantes que se encuentren cursando desde la educación inicial hasta el 
bachillerato en todas las modalidades del Sistema Nacional de Educación (…)”

Artículo 10:

•	 “Las instituciones educativas que integran el Sistema Nacional de Educación podrán alinear y adecuar 
el currículo nacional, de acuerdo con los intereses y necesidades de sus estudiantes y de la comuni-
dad educativa, considerando el entorno, espacios, tiempos y especificidades sociales y culturales, así 
como sus modelos educativos”. 

Artículo 122:

•	 “Niveles educativos.- La educación formal para estudiantes en edades escolares se imparte en tres (3) 
niveles educativos: Inicial, Básica y Bachillerato General.”
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3
Bases teóricas del Diseño Curricular en la 
educación para la primera infancia

Diversos estudios han destacado la relevan-
cia del entorno en el que se desarrollan niñas 
y niños desde los primeros momentos de su 
vida, reconociéndolo como un factor deter-
minante en su desarrollo integral (Brunner, 
1988; Bronfenbrenner, 1978; Mustard & Tina-
jero, 2007; Rogoff, 1993; Vigotsky, década de 
1930; Álvarez & del Río, 1990). A partir de estos 
aportes, se plantea la necesidad de generar 
ambientes estimulantes y positivos que brin-
den experiencias de aprendizaje significati-
vas desde la primera infancia, con el objeti-
vo de fortalecer el desarrollo infantil en sus 
diversas dimensiones e incidir positivamente 
en su trayectoria vital.

Se han considerado los aportes de Vigotsky 
que plantea que los aprendizajes son a la 
vez un proceso y un producto, estima que el 
aprendizaje promueve el desarrollo y estable-
ce que la enseñanza siempre se adelanta a 
este, y que en las niñas y  los niños siempre 
se presentan períodos durante los cuales son 
especialmente sensibles a la influencia de la 
enseñanza; de ahí deriva uno de sus plantea-
mientos clave: hay una “zona de desarrollo 
próximo”1  en la que las niñas y los niños pue-
den aprender si cuentan con la “mediación” 
de personas adultas cercanas (madres, pa-
dres, familiares, docentes) o de otras niñas 
y niños con más experiencia. El ambiente y 

cómo se lo organice, la relación con pares, 
personas adultas y docentes, cobran en la 
educación un papel fundamental.

Asimismo, garantizar experiencias positivas 
durante los primeros años de vida –como un 
ambiente familiar social estimulante y lleno 
de afecto, una educación inicial de calidad, 
un entorno lúdico, y adecuado cuidado de sa-
lud y nutrición– pueden potenciar todos los 
ámbitos del desarrollo infantil y tener inci-
dencia a lo largo de la vida del sujeto. (Tinaje-
ro, A. y Mustard, J.F., 2011).

Desde sus estudios, Rogoff (citada en Lacasa, 
2000) propone una concepción educativa en 
la que la niña y el niño asume un rol activo, el 
entorno de aprendizaje es compartido y las ac-
tividades adquieren un carácter significativo. 
Además, la autora (Rogoff, 1993) sostiene que 
el desarrollo cognitivo infantil se construye a 
través de la participación guiada en activida-
des sociales, en las cuales las compañeras y 
los compañeros juegan un papel fundamental 
al apoyar y estimular tanto la comprensión 
como el uso de los instrumentos culturales. 
Las habilidades e inclinaciones que las niñas 
y los niños desarrollan, según esta perspecti-
va, se encuentran profundamente enraizadas 
en las prácticas históricas y culturales de la 
comunidad en la que interactúan.

 1 La zona de desarrollo próximo es la distancia que hay entre la zona de desarrollo real (capacidad adquirida por el niño) y 
la zona potencial (capacidad a la que se requiere llegar).
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En la misma línea, rescatando la importancia 
del contexto en el que se desenvuelve las ni-
ñas y los niños, Ausubel, plantea el concepto 
de “aprendizaje significativo”. El aprendizaje 
significativo se da cuando la niña y el niño 
construye nuevos conocimientos sobre la 
base de una idea general que ya esté en su 
estructura mental, o conocimientos previa-
mente adquiridos. Esta teoría supone que la 
internalización de nuevos conocimientos, ha-
bilidades y destrezas, relacionadas con las 
experiencias anteriores y con los intereses y 
necesidades de la niña y el niño, le dará un 
sentido al aprendizaje. Esto implica que el 
equipo docente esté familiarizado con la his-
toria personal, intereses y necesidades de las 
niñas y los niños. Para el efecto, el respeto y 
la valoración de la diversidad cultural, la len-
gua, los saberes ancestrales, se constituyen 
en elementos fundamentales.

Según la Comisión Económica para América 
Latina y el Caribe y la Cooperación Alemana 
(CEPAL & GIZ, 2015), las neurociencias han 
demostrado que, aunque el sistema nervioso 
posee la capacidad de modificar las conexio-
nes entre neuronas y mejorar la eficiencia de 
dichas conexiones —lo que se conoce como 
neuroplasticidad—, existen períodos críticos 
o sensibles durante los cuales las redes neu-
ronales son especialmente susceptibles a los 
efectos del entorno y las experiencias, tanto 
sociales como físicas. Las primeras etapas de 
la vida constituyen uno de estos períodos sen-
sibles, en los que las experiencias vividas con 
el entorno no solo influyen en la construcción 
de la identidad, sino también en la organiza-
ción y funcionamiento del cerebro. Estas ex-
periencias sientan las bases del aprendizaje 

y la socialización (Rosenzweig, 1992, como se 
citó en CEPAL & GIZ, 2015).

Vigostky (1974), plantea que el desarrollo hu-
mano no puede ser concebido como un pro-
ceso del individuo independiente del contexto 
en el que este piensa y actúa, sino que se ve 
determinado por el entorno sociocultural a 
dos niveles: por una parte, la interacción so-
cial proporciona a la niña y el niño informa-
ción y herramientas útiles para desenvolverse 
en el mundo; por otra, el contexto histórico y 
sociocultural controla el proceso a través del 
cual los miembros de un grupo social acceden 
a unas herramientas o a otras. Considera en-
tonces que la interacción social es el motor 
principal de desarrollo.

El desarrollo es concebido como ciertos cam-
bios que ocurren en los seres humanos, des-
de la concepción hasta la muerte, y se dan en 
forma ordenada y permanente por un período 
razonable de tiempo. Estos cambios, cuando 
ocurren en el principio de la vida, son el resul-
tado de conductas más adaptativas, organiza-
das, efectivas y complejas. (Woolfolk, 1996:26).

En este sentido, el desarrollo infantil se con-
cibe como “un proceso de cambios continuos 
por el que atraviesan las niñas y los niños des-
de su concepción que, en condiciones norma-
les, garantizan el crecimiento, la maduración 
y la adquisición progresiva de las complejas 
funciones humanas como el habla, la escritu-
ra, el pensamiento, los afectos, la creatividad. 
Es un proceso multifactorial en el que influ-
yen aspectos internos (biológicos) y externos, 
y en el que intervienen múltiples actores. Es 
por esto que el desarrollo depende de la cali-
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dad de las condiciones sociales, económicas y 
culturales en las que nacen, crecen y viven las 
niñas y los niños, de las oportunidades que el 
entorno les ofrece y de la efectiva garantía de 
derechos por parte del Estado y la sociedad” 
(MIES-INFA, 2011, p. 17).

El primer escenario en el que se reciben es-
tímulos fundamentales como el juego, la ali-
mentación y el afecto es la familia. Es a través 
de la convivencia familiar que se forman las 
primeras relaciones humanas, se comparte 
e interactúa con los demás, y se desarrollan 
habilidades esenciales como la planifica-
ción, la negociación y la organización. En este 
contexto, las niñas y los niños construyen su 
identidad, autoconcepto y autoestima, ya que, 
como señala Ford (citado en UNICEF, 2023), 

“me siento y me quiero dependiendo de lo que 
aprendí en mi familia”.

En este contexto, el presente currículo concibe 
la enseñanza y aprendizaje como un proceso 
sistemático e intencionado por medio del cual 
las niñas y los niños construyen conocimien-
tos y potencian el desarrollo de habilidades, 
valores y actitudes que fortalecen su forma-
ción integral, mediante interacciones positi-
vas que faciliten la mediación pedagógica en 
un ambiente de aprendizaje estimulante. 

El Currículo Nacional de Atención y Educación 
de la Primera Infancia conjuga los aspectos 
señalados en el gráfico para propiciar y hacer 
efectivo el desarrollo y el aprendizaje de las 
niñas y los niños de 0 a 3 años.

Figura 1. 

¿Qué necesitan las niñas y los niños para potenciar su desarrollo y aprendizaje?
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4 Enfoque

El Currículo Nacional de Atención y Educación 
de la Primera Infancia parte de la visión de que 
todas las niñas y los niños son seres bio-psi-
co- sociales y culturales, únicos e irrepetibles 
y los ubica como actores centrales del proceso 
de enseñanza y aprendizaje. En consecuencia, 
son sujetos de aprendizaje desde sus nece-
sidades, potencialidades e intereses; por lo 
tanto, el documento reconoce y da valor a los 
deseos, sentimientos, derechos y expectativas 
de las niñas y los niños, considerando y res-
pondiendo a sus especificidades (nivel de de-
sarrollo, edad, características de personalidad, 
ritmos, estilos de aprender, contexto cultural 
y lengua), atendiendo a la diversidad en todas 
sus manifestaciones, respondiendo a criterios 
de inclusión en igualdad de oportunidades.

El currículo se centra en el reconocimiento de 
que el desarrollo infantil es integral y contempla 
todos los aspectos que lo conforman (cognitivos, 
sociales, psicomotrices, físicos y afectivos), in-
terrelacionados entre sí y que se producen en el 
entorno natural y cultural. Para garantizar este 
enfoque de integralidad es necesario promo-
ver oportunidades de aprendizaje, estimulando 
la exploración en ambientes ricos y diversos, 
con calidez, afecto e interacciones positivas.

Consecuentemente con lo planteado en las ba-
ses teóricas, este currículo considera al apren-
dizaje y al desarrollo como procesos que tienen 
una relación de interdependencia, a pesar de ser 

conceptos de categorías distintas, ya que para 
que el aprendizaje se produzca, las niñas y los 
niños deben haber alcanzado un nivel necesario 
de desarrollo, mientras que, en el logro del desa-
rrollo, el aprendizaje juega un papel fundamental.

Además, considera que, para alcanzar el buen 
vivir, se requiere condiciones de bienestar 
que implican la satisfacción oportuna de las 
necesidades básicas de las niñas y los niños, 
como alimentación, afecto, vestido, protec-
ción, salud, entre otras, lo que se evidencia en 
las actitudes de alegría, vitalidad, relajamiento 
y espontaneidad de las niñas y los niños, posi-
bilitando lograr una autoestima positiva, auto-
confianza, seguridad e interrelaciones signifi-
cativas con las demás personas y su entorno.

Si bien es cierto que para que las niñas y los 
niños se encuentren en un estado de bienestar 
se requiere de diferentes elementos más allá 
de lo que el centro educativo proporciona, los 
actores de la educación, responsables de este 
nivel, también tienen una incidencia directa 
en el mismo. Es por ello que el presente currí-
culo sostiene la necesidad del buen trato y de 
propiciar interacciones positivas con las niñas 
y los niños, ya que inciden directamente en su 
desarrollo armónico. El bienestar de las niñas 
y niños durante la primera etapa de su vida 
no solo facilitará sus procesos de aprendizaje, 
sino que también favorecerá la construcción 
de una trayectoria saludable de su desarrollo.
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Otro elemento de gran importancia que permite 
configurar el enfoque del presente currículo, es 
el de la interculturalidad, plasmado desde dife-
rentes aspectos, partiendo del respeto y valo-
ración de la diversidad cultural y propiciando 
oportunidades de aprendizaje mediante expe-
riencias y ambientes que fomentan el reconoci-
miento de la lengua, los saberes y conocimien-
tos ancestrales que establecen relaciones 
dinámicas que permitan el intercambio cultural, 
el enriquecimiento mutuo y su fortalecimiento.

Con la finalidad de evidenciar los aspectos 
relevantes del presente currículo se cita a 
continuación los principales atributos que lo 
caracterizan:

•	 Propone la formación integral de las niñas y 
los niños, esto implica el desarrollo de los di-
ferentes ámbitos que permiten especificar la 
tridimensionalidad de la formación del ser hu-
mano, es decir, lo actitudinal, lo cognitivo y lo 
psicomotriz, con énfasis predominante en lo 
actitudinal, ya que en este nivel es fundamen-
tal el fomento de la práctica de buenos hábitos 
y actitudes como base para la construcción de 
principios y valores que les permitirán desen-
volverse como verdaderos seres humanos y 
configurar adecuadamente el desarrollo de su 
personalidad, identidad y confianza.

•	 Integra de manera transversal la Educación 
Socioemocional, la Educación Cívica, Ética 
e Integridad, la Educación para el Desarrollo 
Sostenible, la Educación para la Seguridad 
Vial y la Movilidad Sostenible, y la Educación 
Financiera, con el fin de promover una for-
mación integral desde la primera infancia. 
Esta integración favorece el desarrollo tem-

prano de habilidades para la vida, valores 
y actitudes como la empatía, el respeto, la 
autorregulación emocional, el cuidado del 
entorno, la convivencia responsable y el uso 
consciente de los recursos, sentando las ba-
ses para una ciudadanía crítica, solidaria y 
comprometida.

•	 Es flexible ya que no plantea una rigurosidad 
en la planificación y organización de tiempos 
para el desarrollo de las destrezas propues-
tas en los diferentes ámbitos, por lo que no 
incluye una organización curricular con una 
carga horaria definida. Además, porque per-
mite que el docente mediante su preparación 
pedagógica y capacidad creativa proponga 
estrategias metodológicas interactivas y re-
creativas acordes a las características de las 
niñas y los niños y del contexto institucional, 
de tal forma que no se constituya en una 
práctica pedagógica escolarizante.

•	 Reconoce que cada niña y niño es una perso-
na única e irrepetible con sus propias caracte-
rísticas y ritmos de aprendizaje, esto exige al 
equipo docente el respeto a las diferencias in-
dividuales y la necesidad de adaptar su labor 
docente a los diferentes ritmos y estilos de 
aprendizaje. Lo que implica comprender que 
el logro de una u otra destreza se constituye 
en una pauta de desarrollo, que cada niña y 
niño puede alcanzar en diferentes tiempos.

•	 Reconoce a la familia como la primera insti-
tución educativa, y plantea la necesidad de 
que las madres y/o los padres participen y 
colaboren en el proceso educativo y apoyen 
la gestión escolar que se lleva a cabo en los 
centros de educación infantil.
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5 Estructura curricular

01
COHERENCIA

02

En la elaboración de los diferentes 
apartados es necesario considerar los 
fines y los objetivos de la educación 
para la primera infancia, sus ideas 
fundamentales y sus concepciones 
educativas.

Implica mantener equilibrio de los 
conocimientos curriculares para logar 
la formación integral, considerando 
los ámbitos del sentir, pensar y actuar 
de las niñas y los niños en sus 
procesos de aprendizaje.

Es indispensable enfatizar en 
la claridad de los enunciados 
para facilitar su comprensión 
y apropiación.

La propuesta tiene un carácter orienta-
dor que admite diferentes formas de 
ejecución y la utilización de diversos 
materiales de apoyo curriculares, que 
permitan su adaptación a los diferentes 
contextos nacionales.

Porque las destrezas descritas en los 
diferentes años de edad, que abarca esta 
propuesta, han sido formuladas con 
secuencialidad y gradación determinando 
alcanzar diferentes niveles de dificultad.

03
INTEGRACIÓN CURRICULAR

05
COMUNICABILIDAD

FLEXIBILIDAD
04

PROGRESIÓN

El Currículo Nacional de Atención y Educación de la Primera Infancia mantiene las características 
y estructura del currículo de 2014.

5.1. Características del diseño curricular 
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5.2. Elementos organizadores del diseño curricular

El diseño curricular ha considerado los siguientes elementos organizadores para determinar el 
alcance, secuencia y pertinencia de los aprendizajes.

		             Es la descripción de los desempeños esenciales que deben demostrar las niñas 
y los niños al finalizar la Educación de la primera infancia en todas sus modalidades. 

			                        Son los campos generales del desarrollo y aprendizaje, que res-
ponden a la formación integral de las niñas y los niños y orientan las diferentes oportunidades de apren-
dizaje. Los ejes de desarrollo y aprendizaje son: desarrollo personal y social, descubrimiento natural y 
cultural; y, expresión y comunicación.

			                            Son espacios curriculares específicos, que se derivan de los 
ejes de desarrollo y aprendizaje que identifican, secuencian y organizan los objetivos de aprendizaje y 
las destrezas para la educación de la primera infancia.

			      Orientan las expectativas de aprendizaje que se requieren alcanzar, posibi-
litando lograr el perfil de salida de la primera infancia. A partir de estos se derivan los objetivos de 
aprendizaje. Se formulan en función de cada uno de los ámbitos. 

			              Son las intenciones explícitas de lo que se espera conseguir a través del 
desarrollo de las destrezas. 

                          Es el conjunto de habilidades, conocimientos, actitudes y valores que las niñas y los niños 
de 0 a 3 años pueden desarrollar mediante un proceso pedagógico intencionado. Estas destrezas actúan 
como referentes orientadores que reflejan el nivel progresivo de su desarrollo y aprendizaje, con el propósi-
to de establecer una estimulación sistemática que favorezca al máximo su potencial. En ningún caso deben 
aplicarse con rigidez, considerando siempre la naturaleza flexible y diversa de esta etapa.

			                      Es un conjunto de sugerencias didácticas que orientan al personal 
docente, cuidadores y familias en la toma de decisiones para facilitar el proceso de enseñanza y apren-
dizaje, proporcionando en este nivel directrices metodológicas que promuevan y dinamicen el desarrollo 
y aprendizaje de niñas y niños.

			                                             Es el conjunto de sugerencias técnicas que permiten 
tomar decisiones oportunas acerca de la acción educativa y las interacciones que se requieren para 
mejorar el proceso de enseñanza y aprendizaje, desde el enfoque cualitativo.

Perfil de salida

Ejes de desarrollo y aprendizaje

Ámbitos de desarrollo y aprendizaje

Objetivos del nivel 

Objetivos de aprendizaje

Orientaciones para el proceso de evaluación

Orientaciones metodológicas

Destrezas
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5.3. Caracterización de los ejes y ámbitos de desarrollo y aprendizaje 

Los ejes de desarrollo y aprendizaje contienen los siguientes ámbitos:

Figura 2. 

Ejes de desarrollo y aprendizaje; y, ámbitos

EJES DE DESARROLLO Y APRENDIZAJE

Ámbitos de desarrollo y aprendizaje

Desarrollo personal
 y social

Descubrimiento natural   
y cultural

Expresión                           
y comunicación

Vinculación emocional y social
Cívica y acompañamiento integral  

Manifestación del lenguaje verbal         
y no verbal  

Exploración del cuerpo y motricidad

Descubrimiento del medio                        
natural y cultural

01 02 03

5.3.1. Ejes de desarrollo y aprendizaje 

Eje de desarrollo personal y social.- Este eje integra los aspectos relacionados con el proceso 
de construcción de la identidad de la niña o niño, a partir del descubrimiento de las característi-
cas propias y la diferenciación que establece entre ella o él y las otras personas, promoviendo el 
creciente desarrollo de su autonomía mediante acciones que estimulan la confianza en sí mismo 
y en el mundo que le rodea, y fomentando la construcción adecuada de su autoestima e identi-
dad, como parte importante de una familia, de una comunidad y de un país. También considera 
aspectos relacionados con el establecimiento de los primeros vínculos afectivos, propiciando 
interacciones positivas, seguras, estables y amorosas con la familia, otras personas adultas 
significativas y con sus pares.

Además, considera el paulatino proceso de adaptación y socialización de la niña y el niño que 
propicia la empatía con las demás personas, así como la formación y práctica de valores, actitu-
des y normas que permiten una convivencia armónica.
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Forman parte de este eje los siguientes ámbitos: vinculación emocional y social; y, Cívica y 
acompañamiento Integral.

Eje de descubrimiento natural y cultural.- En este eje se contempla el desarrollo de habilidades 
de pensamiento que permiten a las niñas y los niños construir conocimientos por medio de su 
interacción con los elementos de su entorno, para descubrir el mundo exterior que les rodea.

Esta construcción se facilita por medio de las experiencias significativas y estrategias de media-
ción que posibilitan la comprensión de las características y las relaciones de los elementos, tanto 
del medio natural como de su medio cultural. En este contexto se pueden rescatar los saberes y 
conocimientos ancestrales, se fomenta la curiosidad y se desarrollan procesos de indagación. 

El ámbito de este eje es: descubrimiento del medio natural y cultural.

Eje de expresión y comunicación.- En torno a este eje se consolidan procesos para desarrollar 
la capacidad comunicativa y expresiva de las niñas y los niños, empleando las manifestaciones 
de diversos lenguajes y lenguas, como medios de exteriorización de sus pensamientos, actitu-
des, experiencias y emociones que les permitan relacionarse e interactuar positivamente con las 
demás personas.

Además, se consideran como fundamentales los procesos relacionados con el desarrollo de las 
habilidades motrices. Las niñas y los niños, partiendo del conocimiento de su propio cuerpo, 
lograrán la comprensión e interacción con su entorno inmediato.

Los ámbitos que conforman este eje son: manifestación del lenguaje verbal y no verbal; y, explo-
ración del cuerpo y motricidad.
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5.3.2. Ámbitos de desarrollo y aprendizaje 

Vinculación emocional y social

En este ámbito, se busca fomentar el desarrollo 
socioafectivo de las niñas y los niños, reconocien-
do que, en los primeros años, su interacción parte 
de una perspectiva egocéntrica y de una estrecha 
relación de apego con la madre y/o cuidadores. A 
través de experiencias emocionales e interaccio-
nes con otras personas, se promueve gradualmen-
te la formación de nuevos vínculos con distintos 
actores y entornos, favoreciendo así un proceso 
de socialización estable y progresivo.

El desarrollo emocional en esta etapa requiere 
de un entorno afectivo, donde el contacto cálido, 
el cariño, el amor, el respeto, el cuidado, la acep-
tación y la protección sean constantes. Estas ex-
presiones, provenientes tanto del grupo familiar 
cercano como de las personas encargadas de su 
atención, facilitan la construcción de vínculos 
sólidos y una identidad segura. De esta manera, 
se fortalece la autoestima, la confianza, la se-
guridad emocional y la identidad personal y cul-
tural, aspectos fundamentales para el desarrollo 
integral de la infancia.

Cívica y Acompañamiento Integral 

Este ámbito promueve en las niñas y los niños 
el desarrollo de actitudes y valores fundamen-
tales para la vida en comunidad, mediante ex-
periencias cotidianas que fortalecen su sentido 
de pertenencia, identidad y compromiso con su 
entorno. A través de situaciones significativas, 
se busca que las niñas y los niños empiecen a 
reconocer que forman parte de una familia, una 
comunidad y una nación, actuando con honesti-
dad, responsabilidad, transparencia y respeto en 
los distintos espacios en los que participan.

Desde una mirada formativa e inclusiva, este ám-
bito también favorece la expresión clara y respe-

tuosa de los sentimientos, valores y necesidades 
de cada niña y niño. Se promueve el desarrollo 
de la empatía y la autorregulación emocional, lo 
cual les permite convivir de manera armoniosa 
con otros, resolver conflictos de manera pacífica 
y comprender sus propias emociones, así como 
las de los demás, fortaleciendo así su bienestar 
emocional y social.

Asimismo, este ámbito impulsa la participación 
de las niñas y los niños en interacciones respe-
tuosas y colaborativas con sus pares y personas 
adultas, reconociendo tanto sus derechos como 
los de las demás personas. Se fomenta la viven-
cia de valores democráticos como la justicia, la 
igualdad y la solidaridad desde edades tempra-
nas, promoviendo el respeto por la diversidad 
y el reconocimiento de distintas perspectivas y 
culturas como base para una convivencia equi-
tativa y pacífica.

Descubrimiento del medio natural     
y cultural

Este ámbito busca fomentar el desarrollo de las 
capacidades sensoperceptivas en niñas y niños, 
para que descubran su entorno natural y cultural 
a través de la exploración y la manipulación de 
objetos. Este proceso facilita la formación de las 
primeras representaciones mentales, esenciales 
para comprender e interactuar con su entorno 
inmediato. Estas experiencias constituyen una 
base fundamental para fortalecer los procesos 
cognitivos propios de la edad y responder a sus 
necesidades de aprendizaje.

Manifestación del lenguaje verbal     
y no verbal

Este ámbito contempla el desarrollo de habili-
dades vinculadas con la adquisición del lengua-
je, tanto en su función estructurante —como la 
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emisión de sonidos guturales, balbuceos, mono-
sílabos y frases simples—, como en su papel me-
diador en la comunicación a través de diversas 
formas lingüísticas. También incluye el enrique-
cimiento progresivo del vocabulario que el niño 
utiliza para expresar sus necesidades básicas, 
deseos, pensamientos y emociones, favorecien-
do así la transición del lenguaje egocéntrico al 
lenguaje social.

Exploración del cuerpo y motricidad

En este ámbito contempla el desarrollo de las 
posibilidades motrices y expresivas, mediante 
los movimientos y formas de desplazamiento del 
cuerpo, para aumentar la capacidad de interac-
ción de la niña y el niño con el entorno inmediato, 
así como el conocimiento de su cuerpo por medio 
de la exploración, lo que le permitirá una adecua-
da estructuración de su esquema corporal.

Tabla 1

Articulación entre educación de la primera infancia, el nivel de Educación Inicial y el subnivel Preparatoria 
del nivel de Educación General Básica

EJES DE DESARROLLO Y 
APRENDIZAJE

EDUCACIÓN PRIMERA 
INFANCIA EDUCACIÓN INICIAL PREPARATORIA

Ámbitos de desarrollo y aprendizaje Componentes de los ejes 
de aprendizaje

0-3 años 3-5 años 5-6 años

Desarrollo personal          
y social

Vinculación emocional        
y social Identidad y autonomía Identidad y autonomía

Cívica y acompañamiento 
integral

Convivencia Convivencia

Cívica y acompañamiento 
integral

Cívica y acompañamiento 
integral

Descubrimiento natural    
y cultural

Descubrimiento del medio 
natural y cultural

Relaciones con el medio 
natural y cultural

Descubrimiento del medio 
natural y cultural

Relaciones lógico-             
matemáticas

Relaciones lógico-             
matemáticas

Expresión y                    
comunicación

Manifestación del lenguaje 
verbal y no verbal

Comprensión y expresión 
del lenguaje

Comprensión y expresión 
oral y escrita

Expresión artística Comprensión y                 
expresión artística

Exploración del cuerpo       
y motricidad

Expresión corporal              
y motricidad Expresión corporal
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6

✅ Se reconocen como personas únicas, con características, preferencias e intereses propios, 
fortaleciendo su identidad, autonomía, confianza y seguridad en sí mismos. Manifiestan in-
dependencia en el cuidado personal y en la toma de decisiones sencillas, respetando sus 
emociones y las de las demás personas.

✅ Interactúan con empatía, solidaridad y respeto en diversos contextos sociales, practicando 
normas básicas de convivencia, valorando la diversidad cultural y mostrando sentido de per-
tenencia hacia su familia, comunidad y nación.

✅ Exploran su entorno con curiosidad, respeto y asombro, comprendiendo reglas básicas de 
funcionamiento y desarrollando actitudes de cuidado del medio ambiente. Participan activa-
mente en experiencias relacionadas con su cultura y tradiciones.

✅ Reconocen y aplican nociones básicas de tiempo, espacio, cantidad y relaciones lógico-mate-
máticas para enfrentar retos cotidianos acordes a su edad.

✅ Expresan pensamientos, emociones y experiencias de forma clara, utilizando su lengua ma-
terna y, cuando corresponde, su lengua cultural, fortaleciendo su capacidad para relacionarse 
y comprender su entorno.

✅ Disfrutan y participan en diversas expresiones artísticas y creativas, utilizando el arte como 
medio de comunicación y aprendizaje. Desarrollan habilidades motrices gruesas y finas, de-
mostrando coordinación, equilibrio y control corporal.

Perfil de salida                                                     
del Nivel de Educación Inicial 
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7 Objetivos para la primera infancia

	🎯Desarrollar destrezas que le permitan interactuar socialmente con mayor seguridad y con-
fianza a partir del conocimiento de sí mismo, de la familia y de la comunidad, favoreciendo 
niveles crecientes de autonomía e identidad personal y cultural.

	🎯Potenciar el desarrollo de nociones básicas y operaciones del pensamiento que le permitan 
ampliar la comprensión de los elementos y las relaciones de su mundo natural y cultural.

	🎯Desarrollar el lenguaje verbal y no verbal como medio de manifestación de sus necesidades, 
emociones e ideas con el fin de comunicarse e incrementar su capacidad de interacción con 
los demás.

	🎯Explorar los diferentes movimientos del cuerpo que le permitan desarrollar su habilidad mo-
triz gruesa y fina para realizar desplazamientos y acciones coordinados, iniciando el proceso 
de estructuración de su esquema corporal.

	🎯Desarrollar interacciones afectuosas y respetuosas con otras personas en distintos entor-
nos, expresando emociones básicas de manera progresiva y comenzando a reconocer su 
entorno familiar, comunitario y cultural como parte de su identidad.
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8
Habilidades que se enfatizan en el Currículo Nacional 
de Atención y Educación de la Primera Infancia

Durante la primera infancia, niñas y niños desarro-
llan habilidades clave en los ámbitos físico, cogni-
tivo, motriz, social, emocional y lingüístico, lo que 
impulsa el desarrollo cerebral y sienta las bases 
para una vida adulta saludable, con mayores opor-
tunidades de aprendizaje y bienestar integral. Estas 
habilidades comprenden conocimientos, actitudes y 
valores fundamentales que sustentan el aprendiza-
je a lo largo de la vida. En este sentido, el Currícu-
lo Nacional de Atención y Educación de la Primera 
Infancia destaca la importancia de fortalecer las 
habilidades comunicacionales, lógico-matemáticas, 
digitales y socioemocionales, promoviendo una for-
mación integral que considera las dimensiones bio-
lógicas, emocionales, psicológicas, sociales y mo-
trices, y que sirve como base para el desarrollo de 
competencias en los niveles educativos posteriores.

Habilidades comunicacionales

Durante los primeros años de vida, las niñas y 
los niños empiezan a desarrollar formas básicas 
de comunicación para interactuar con su en-
torno. Aprenden a escuchar sonidos, responder 
con gestos, balbuceos o palabras simples, y a 
expresar emociones, necesidades y vivencias a 
través del juego, canciones, cuentos, rimas, di-
bujos y movimientos. Estas primeras formas de 
lenguaje, tanto oral como gestual, les ayudan a 
construir significados, compartir experiencias y 
fortalecer vínculos afectivos, fomentando la con-
vivencia, el respeto y la expresión de emociones 
de manera adecuada desde edades tempranas.

Habilidades lógico-matemáticas

En esta etapa, las niñas y los niños de 0 a 3 años ex-
ploran su entorno a través del juego, lo que les per-
mite empezar a identificar formas, tamaños, colores 

y cantidades. Al manipular objetos, agruparlos o es-
tablecer pequeñas secuencias, desarrollan habilida-
des básicas que fortalecen su pensamiento lógico 
y les ayudan a comprender el mundo que los rodea, 
favoreciendo también su relación con los demás.

Habilidades digitales

La Organización Mundial de la Salud (OMS) reco-
mienda que los menores de dos años no estén ex-
puestos a pantallas y que las niñas y los niños de 
entre 2 y 4 años no dediquen más de una hora dia-
ria a su uso. Dentro de este tiempo, y siempre que 
el contenido sea apropiado para su edad y esté 
supervisado por una persona adulta, la tecnolo-
gía puede convertirse en una herramienta valiosa 
para apoyar el desarrollo integral de los niños de 2 
a 3 años. Con una selección cuidadosa de recursos 
digitales y el acompañamiento de personas adul-
tas, es posible potenciar habilidades cognitivas, 
motrices, lingüísticas y emocionales, favorecien-
do un aprendizaje lúdico, interactivo y significati-
vo en una etapa clave de su crecimiento.

Habilidades socioemocionales

En la primera infancia las niñas y los niños empie-
zan a reconocer, identificar y usar sus emociones 
(alegría, tristeza, enojo miedo). También aprenden 
poco a poco a compartir, esperar su turno y jugar 
con otros. Con la ayuda de personas adultas, pue-
den aprender a llevarse bien, seguir reglas sencillas 
y solucionar pequeños problemas.

Jugar todos los días, tener rutinas y hablar con otras 
personas les ayuda a aprender a calmarse, a ayudar 
a los demás y a sentirse bien consigo mismos. Así 
crecen contentos, seguros y con ganas de aprender.
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9
Las inserciones curriculares son destrezas nuevas que se integran al currículo de Educación de la 
primera infancia para fortalecerlo. Comprenden temas de interés local y global que contribuyen al 
bienestar, autonomía y adecuado desenvolvimiento de las niñas y los niños en los diferentes contex-
tos de la vida cotidiana. Se enmarcan en los siguientes ámbitos:

Inserciones curriculares en el Currículo Nacional 
de Atención y Educación de la Primera Infancia 

Inserción Educación Cívica, ética 
e integridad

Que fomenta la educación en derechos y 
valores para la construcción de un tejido 
social basado en la convivencia armónica, 
inclusiva, el respeto por las normas, reglas 
y prácticas éticas. Forma a las personas 
para vivir y contribuir positivamente a la 
sociedad, a partir de consensos sociales y 
participativos desde un enfoque humanista.

Esta inserción integra, por un lado, las 
destrezas del currículo 2014 y, por otro, 
las relacionadas con Cívica y el Acompa-
ñamiento Integral que forma parte del 
eje de Desarrollo Personal y Social. Esta 
propuesta busca fortalecer el proceso 
educativo mediante el fomento de factores 
de protección y el acompañamiento tanto 
en contextos institucionales como en otras 
formas de atención no institucionalizada.

Inserción Educación 
Socioemocional

Que fortalece las dimensiones cognitiva, 
intrapersonal e interpersonal de las niñas 
y los niños, mediante el desarrollo de 
habilidades socioemocionales. Su apli-
cación es preventiva y fomenta factores 
de protección tanto individual, escolar, 
comunitaria y familiar, contribuyendo así 
a la prevención de riesgos psicosociales.   

Inserción para la Seguridad Vial 
y Movilidad Sostenible

Se basa en el enfoque de movilidad 
sostenible el cual implica equilibrar 
las necesidades de transporte con la 
protección del medio ambiente y el bien-
estar social. Se enfatiza en la movilidad 
segura que busca formar ciudadanos 
responsables y conscientes de los ries-
gos viales desde temprana edad. 

Inserción Educación para el                
Desarrollo Sostenible

Que integra de modo sistemático y 
transversal conocimientos, habilida-
des, actitudes y valores relacionados 
con el desarrollo sostenible en los 
currículos de los diferentes niveles 
educativos. Este enfoque busca 
fomentar en el estudiantado una con-
ciencia crítica y un compromiso activo 
con la sostenibilidad, abordando temas 
como el cambio climático, la conserva-
ción de recursos naturales, la equidad 
social y la economía sostenible. 

Inserción Educación 
Financiera

Se enfoca en que las niñas y los niños 
empiecen a reconocer el valor de las 
cosas a través del juego. Actividades 
cotidianas como guardar objetos, ele-
gir entre dos opciones o intercambiar 
juguetes, desarrollan habilidades para 
tomar decisiones simples. También se 
promueve el juego simbólico, donde 
las niñas y los niños imitan situaciones 
reales como comprar, vender o aho-
rrar, lo que les permite participar de 
forma activa y aprender poco a poco 
que las cosas tienen un valor y que al-
gunas veces hay que esperar o guardar 
para conseguir lo que desean lo que 
fortalece su capacidad para compartir, 
esperar turnos, elegir y comprender, 
desde temprana edad, que hay muchas 
formas de usar y cuidar los recursos.
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Habilidades Socioemocionales

Habilidades Comunicacionales

Habilidades Lógico-Matemáticas 

Habilidades Digitales 

10
Mapas curriculares para la educación 
de la primera infancia

En los mapas curriculares, las destrezas en las que se enfatizan habilidades comunicacionales, ló-
gico-matemáticas, digitales y socioemocionales se identifican mediante una iconografía específica. 
Es importante señalar que el hecho de que una destreza no tenga ícono no significa que no deba 
desarrollarse; todas las destrezas del currículo son relevantes y deben ser trabajadas en el proceso 
educativo. Sin embargo, aquellas que incluyen íconos destacan los aprendizajes que se busca priorizar 
o fortalecer con mayor énfasis en este nivel educativo.

Educación para el Desarrollo Sostenible 

Educación Cívica, Ética e Integridad

Educación Financiera

Educación para la Seguridad Vial y la Movilidad Sostenible

Educación Socioemocional

En relación con las inserciones curriculares, en los mapas existen destrezas de la primera infancia  
que abordan temáticas asociadas a las cinco inserciones; estas destrezas identificadas, al igual que 
las destrezas nuevas se muestran acompañadas de los íconos correspondientes; estas últimas, ade-
más, se señalan con color.
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Ámbito Vinculación emocional y social

Objetivo: desarrollar destrezas que le permitan interactuar socialmente con mayor seguridad y confianza, a partir del 
conocimiento de sí mismo, de la familia y de la comunidad, favoreciendo niveles crecientes de autonomía e identidad 
personal y cultural.

Objetivos de 
aprendizaje

Destrezas hasta 
6 meses

Destrezas de 6 
meses a 1 año

Destrezas de 1 a 
2 años

Destrezas de 2 a 
3 años

Desarrollar su iden-
tidad, a partir del 
reconocimiento de 
ciertas característi-
cas propias y de vín-
culos de pertenencia 
con personas y ob-
jetos de su entorno 
cercano.

Responder con mira-
das, gestos y movi-
mientos de su cuer-
po cuando escucha 
su nombre.

Reconocer caracte-
rísticas propias de 
su identidad como 
reaccionar al escu-
char su nombre.

Reconocer caracte-
rísticas propias de 
su identidad como 
repetir su nombre 
cuando le preguntan.

Identificar caracte-
rísticas propias de 
su identidad como 
contestar cuál es su 
nombre y apellido 
cuando le preguntan.

Reconocer las voces 
y rostros de su ma-
dre, padre y personas 
que lo cuidan esta-
bleciendo relaciones 
de pertenencia.

Identificar la presencia 
de personas extrañas 
y reconocer a su ma-
dre, padre o personas 
cercanas generando 
vínculos de pertenen-
cia familiar.

Identificar a los miem-
bros de su familia in-
mediata (mamá, papá, 
hermanos y, otras per-
sonas cercanas) reco-
nociéndolos como in-
tegrantes de la familia 
a la que pertenece.

Diferenciar por los 
nombres a los miem-
bros de su familia y 
personas cercanas, 
reconociéndose como 
parte de la misma. 

Reconocerse como 
niña o niño identifi-
cando sus caracterís-
ticas físicas.

Realizar acciones que 
demuestran inconfor-
midad cuando desapa-
rece su madre o quien 
asuma su vínculo pri-
mario.

Realizar acciones que 
demuestran su incon-
formidad cuando des-
aparecen personas u 
objetos con los que ha 
generado relación de 
pertenencia.

Demostrar nociones 
de propiedad hacia 
personas y objetos 
con los que genera 
relación de pertenen-
cia, utilizando posesi-
vos como mío.

Demostrar nociones 
de propiedad hacia 
las personas y obje-
tos con los que ge-
nera relación de per-
tenencia, utilizando 
palabras y acciones.
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Objetivos de 
aprendizaje

Destrezas hasta 
6 meses

Destrezas de 6 
meses a 1 año

Destrezas de 1 a 
2 años

Destrezas de 2 a 
3 años

Incrementar el nivel 
de independencia en 
la ejecución de accio-
nes cotidianas, desa-
rrollando progresiva-
mente su autonomía.

Demostrar satisfac-
ción ante el baño 
diario y realizar ac-
ciones que expresan 
su agrado o des-
agrado ante otras 
prácticas de aseo 
personal.

Manifestar disposi-
ción y colaboración 
en las actividades de 
su higiene personal.

Intentar lavarse las 
manos y cara con 
apoyo de una perso-
na adulta iniciando 
su proceso de auto-
nomía en la realiza-
ción de actividades 
de aseo.

Lavarse las manos, 
la cara y los dientes 
con la supervisión de 
una persona adulta, 
incrementando los 
niveles de autonomía 
durante el aseo.

Realizar acciones (llo-
rar) y otros gestos que 
demuestran su inco-
modidad ante el pañal 
sucio.

Realizar acciones, ges-
tos u otras expresiones 
verbales que demues-
tran su incomodidad 
ante el pañal sucio.

Incrementar gradual-
mente los avisos de su 
necesidad de evacuar 
durante el día como 
parte del proceso de 
control de esfínteres.

Controlar esfínteres 
en forma gradual du-
rante el día, requirien-
do la ayuda de una 
persona adulta para ir 
al baño.

Realizar algunas ac-
ciones de desvestirse 
como sacarse el gorro 
y dejarse vestir.

Realizar algunas ac-
ciones de desvestir-
se como sacarse los 
zapados y demostrar 
colaboración para que 
lo vistan como exten-
der los brazos.

Intentar acciones de 
vestirse y desvestiste 
como quitarse las me-
dias, el saco, ponerse 
el pantalón y demos-
trar colaboración para 
que lo vistan como: 
extender los brazos y 
las piernas.

Manifestar acciones 
de creciente auto-
nomía en relación 
con las prácticas de 
vestirse y desvestir-
se como: sacarse los 
zapatos, la chaqueta, 
subirse y bajarse los 
pantalones, intentan-
do vestirse solo.

Realizar acciones para 
alimentarse de mane-
ra autónoma como: 
colocar con sus manos 
el seno de la madre 
en su boca, sostener 
el biberón con las dos 
manos.

Intentar alimentarse 
de manera indepen-
diente realizando ac-
ciones como: levantar 
la ropa de la madre 
buscando el seno, 
sostener el biberón 
con una mano, utili-
zar las manos para 
llevarse alimentos a la 
boca, intentar coger-
los con la cuchara.

Realizar acciones para 
alimentarse con niveles 
de creciente autonomía 
como: usar la taza para 
beber líquidos pudien-
do derramar parte de 
su contenido, intentar 
utilizar la cuchara para 
alimentarse, colocando 
en ocasiones los ali-
mentos con la mano.

Practicar con mayor 
control acciones para 
alimentarse de ma-
nera autónoma como: 
usar varios utensilios 
para beber líquidos y 
la cuchara.



Objetivos de 
aprendizaje

Destrezas hasta 
6 meses

Destrezas de 6 
meses a 1 año

Destrezas de 1 a 
2 años

Destrezas de 2 a 
3 años

Imitar acciones de 
orden como guardar 
objetos en un reci-
piente señalado.

Apoyar en el orden 
de los espacios guar-
dando los objetos y 
juguetes en el lugar 
donde se le indica.

Colaborar con el or-
den de los espacios 
ubicando los objetos 
y juguetes en el lugar 
que se los ubica ha-
bitualmente.

Incrementar su ca-
pacidad de relacio-
narse positivamente 
con otras personas 
estableciendo vín-
culos que facilitan 
la adquisición de la 
seguridad y confian-
za en sí mismo, así 
como a su proceso 
de socialización.

Imitar acciones sen-
cillas de juegos y can-
ciones como respues-
ta de la interacción 
con otras personas.

Interactuar con una 
persona adulta a 
través de juegos 
sencillos con accio-
nes y objetos que 
llamen su atención.

Participar en espa-
cios comunes de 
juego donde se en-
cuentran otros ni-
ños sin necesaria-
mente interactuar 
con ellos.

Empezar a unirse 
en pareja para ju-
gar y a participar 
en juegos grupales 
propuestos por una 
persona adulta.

Responder con ges-
tos, movimientos y 
sonidos ante órdenes 
sencillas dadas por 
una persona adulta.

Cumplir consignas 
sencillas que apoyan 
las actividades reali-
zadas por una perso-
na adulta.

Demostrar interés en 
colaborar en activi-
dades que realizan 
personas mayores a 
él en su entorno in-
mediato.

Responder con sonri-
sas ante expresiones 
de saludo afectivas, 
que le realizan las 
personas cercanas 
a su vínculo familiar.

Imitar acciones de 
saludo (hola, chao).

Practicar acciones 
de cortesía cuando 
se lo recuerdan (sa-
luda y se despide).

Practicar algunas nor-
mas básicas de com-
portamiento (pedir por 
favor y decir gracias).

Disfrutar del contac-
to corporal y caricias 
mientras lacta del 
seno materno, rea-
firmando su vínculo 
afectivo.

Reafirmar el vínculo 
con su madre y es-
tablecer vínculos con 
otras personas adul-
tas significativas con 
las que interactúa 
positivamente.

Establecer vínculos 
con las personas de 
su entorno inmedia-
to demostrando pre-
ferencia por inte-
ractuar con algunas 
de ellas.

Relacionarse con un 
número mayor de 
personas de su en-
torno, ampliando su 
campo de interac-
ción con ellas.
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Objetivos de 
aprendizaje

Destrezas hasta 
6 meses

Destrezas de 6 
meses a 1 año

Destrezas de 1 a 
2 años

Destrezas de 2 a 
3 años

Manifestar sensa-
ciones de comodi-
dad o incomodidad 
a través de sonrisas, 
llanto y movimientos 
corporales.

Buscar con la mira-
da, extender los bra-
zos o emitir sonidos 
para recibir consuelo 
o ayuda de sus cui-
dadores principales.

Buscar con la mi-
rada, gestos o vo-
calizaciones a una 
persona adulta de 
confianza para ex-
presar incomodidad 
o necesidad de con-
suelo ante situacio-
nes inesperadas.

Expresar verbalmen-
te o con gestos sus 
sentimientos ante 
un desafío o frus-
tración, aceptando 
el consuelo de una 
persona adulta de 
confianza.

Desarrollar la capa-
cidad de expresar 
sus emociones, sen-
timientos y preferen-
cias como parte del 
proceso de acepta-
ción y autorregula-
ción de sí mismo.

Reaccionar con ac-
ciones de aceptación 
y rechazo ante nue-
vos alimentos, obje-
tos y situaciones.

Realizar acciones de 
aceptación y recha-
zo ante alimentos y 
objetos que le agra-
dan o desagradan.

Manifestar agrado o 
desagrado con rela-
ción a objetos, ali-
mentos y situaciones 
a través de gestos, 
acciones y palabras 
sencillas.

Demostrar agrado o 
desagrado a objetos, 
alimentos y situa-
ciones identificadas, 
mediante acciones 
y palabras que ex-
plican las razones 
de su aceptación o 
rechazo.

Expresar necesida-
des y emociones a 
través del llanto, gri-
to, sonrisa y risa.

Manifestar espon-
táneamente sus 
emociones mediante 
diversas formas de 
expresión del len-
guaje.

Reconocer algunas 
de sus emociones y 
sentimientos y ex-
presarlas espontá-
neamente mediante 
lenguaje verbal y no 
verbal.

Identificar algunas 
emociones y senti-
mientos de las per-
sonas de su entorno 
y expresar las suyas 
mediante el lenguaje 
verbal y no verbal.



29

Ámbito Cívica y acompañamiento integral 

Objetivo: interactuar de manera respetuosa y colaborativa en diferentes contextos, expresando sus sentimientos de 
forma clara y apropiada, demostrando un sentido de pertenencia y compromiso con su comunidad.

Objetivos de 
aprendizaje

Destrezas hasta 
6 meses

Destrezas de 6 
meses a 1 año

Destrezas de 1 a 
2 años

Destrezas de 2 a 
3 años

Demostrar un sen-
tido de pertenencia 
y respeto hacia su 
comunidad y na-
ción, actuando con 
honestidad, transpa-
rencia, responsabili-
dad y respeto en di-
ferentes situaciones 
cotidianas, mostran-
do compromiso con 
las normas y valores 
de convivencia.

Expresar con sin-
ceridad los eventos 
ocurridos a través de 
gestos o palabras. 

Imitar acciones coti-
dianas como lavarse 
las manos, guardar 
los juguetes o salu-
dar, en compañía de 
una persona adulta.

Imitar acciones coti-
dianas como lavarse 
las manos, guardar 
los juguetes o salu-
dar, en compañía de 
una persona adulta.

Explorar el entorno 
cercano con apoyo de 
una persona adulta.

Participar en juegos 
grupales para cuidar 
materiales, respetar 
el espacio común y 
tratar con cortesía a 
los demás, con apo-
yo de una persona 
adulta.

Expresar preferen-
cias con apoyo de 
una persona adulta 
fortaleciendo la au-
tonomía.

Participar en juegos 
sencillos demostran-
do afecto hacia sus 
pares y personas 
adultas.

Participar en juegos 
sencillos demostran-
do afecto y respeto 
hacia sus pares y 
personas adultas.
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Objetivos de 
aprendizaje

Destrezas hasta 
6 meses

Destrezas de 6 
meses a 1 año

Destrezas de 1 a 
2 años

Destrezas de 2 a 
3 años

Expresar de manera 
clara y respetuosa 
sus sentimientos, 
valores y necesi-
dades, mostrando 
empatía hacia las 
demás personas, así 
como la capacidad 
autorregulación de 
emociones y com-
portamientos en di-
ferentes situaciones.

Expresar a través del 
llanto sus necesida-
des.

Expresar a través del 
llanto sus necesida-
des.

Expresar emociones 
de alegría y tristeza 
en ausencia de sus 
cuidadores princi-
pales.

Expresar emociones 
de alegría, tristeza, 
ira, miedo y frustra-
ción.

Ámbito Descubrimiento del medio natural y cultural

Objetivo: potenciar el desarrollo de nociones básicas y operaciones del pensamiento que le permitan ampliar la com-
prensión de los elementos y las relaciones de su mundo natural y cultural.

Objetivos de 
aprendizaje

Destrezas hasta 
6 meses

Destrezas de 6 
meses a 1 año

Destrezas de 1 a 
2 años

Destrezas de 2 a 
3 años

Adquirir las nocio-
nes de permanencia 
de objeto y causali-
dad a partir de la ob-
servación, manipu-
lación y exploración   
sensoperceptiva.

Buscar objetos par-
cialmente escondi-
dos o cuando se le 
caen mientras los 
está mirando.

Buscar objetos en el 
lugar de siempre, al 
esconderlos cuando 
él los mira.

Buscar objetos en 
el lugar que se los 
guarda habitualmen-
te, aunque no estén 
presentes.

Explorar objetos y 
elementos del entor-
no descubriendo sus 
características.

Repetir acciones con 
intencionalidad como: 
sacudir el sonajero 
para escuchar el so-
nido, realizar un gesto, 
entre otros.

Experimentar la re-
lación causa efecto 
mediante acciones 
como lanzar objetos, 
pulsar interruptores, 
entre otros.

Realizar modifica-
ciones de las accio-
nes para experimen-
tar la relación causa 
efecto como pisar un 
objeto que suena, y 
luego obtener el mis-
mo sonido sentándo-
se sobre él.
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Objetivos de 
aprendizaje

Destrezas hasta 
6 meses

Destrezas de 6 
meses a 1 año

Destrezas de 1 a 
2 años

Destrezas de 2 a 
3 años

Identificar las ca-
racterísticas físicas 
de los objetos de su 
entorno mediante la 
discriminación sen-
sorial para desarro-
llar su capacidad      
perceptiva.

Reaccionar ante so-
nidos y voces que 
atrae su atención.

Reaccionar ante la 
presencia de soni-
dos, efectos sonoros 
y voces de personas 
cercanas de su en-
torno.

Reconocer algunos so-
nidos como de objetos 
cotidianos y onomato-
peyas de animales y 
acciones.

Diferenciar algunos 
sonidos como los de 
elementos de la na-
turaleza, de objetos 
cotidianos y onoma-
topeyas.

Explorar objetos de 
su entorno inmedia-
to con sus manos y 
boca.

Reconocer objetos 
personales que ha-
bitualmente utiliza.

Identificar objetos 
de su entorno que los 
observa y/o interac-
túa frecuentemente.

Discriminar objetos 
de su entorno por 
su forma, tamaño y 
color.

Centrar la mirada 
hacia objetos móvi-
les que tienen luces 
y brillos.

Seguir con la mirada 
objetos que tienen 
colores fuertes luces 
y brillos.

Asociar objetos de 
su entorno que tie-
nen igual color.

Reconocer tres co-
lores (amarillo, azul 
y rojo) en objetos de 
su entorno.

Reaccionar con ac-
ciones de incomo-
didad ante texturas 
ásperas y sabores 
desagradables.

Reaccionar ante el 
contacto con textu-
ras ásperas y sua-
ves; y ante sabores 
agradables y desa-
gradables.

Explorar texturas, 
olores y sabores de 
los elementos de su 
entorno.

Identificar algunos 
atributos de elemen-
tos de su entorno 
como duro/ blando, 
dulce/salado.

Identificar alimentos 
dulces y salados de-
mostrando preferen-
cia por uno u otro.

Reconocer olores agra-
dables y desagrada-
bles de elementos del 
entorno.

Adquirir nociones bá-
sicas témporo-espa-
ciales y de cantidad 
desarrollando habili-
dades cognitivas que 
le permitan solucionar 
problemas sencillos.

Ejecutar acciones de 
la rutina establecida 
por una persona adul-
ta  asociándolas con 
el día y la noche ini-
ciando su proceso de 
desarrollo de nocio-
nes de temporalidad.

Reconocer cuándo 
es de día y cuándo es 
de noche asociándo-
los a la claridad y a la 
oscuridad.

Diferenciar el día y la 
noche asociándolas 
con las acciones que 
ejecuta.
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Objetivos de 
aprendizaje

Destrezas hasta 
6 meses

Destrezas de 6 
meses a 1 año

Destrezas de 1 a 
2 años

Destrezas de 2 a 
3 años

Reconocer la noción 
grande y pequeño en 
objetos del entorno.

Reconocer las no-
ciones arriba/abajo, 
dentro/fuera y abier-
to/ cerrado en su 
relación con objetos.

Identificar a la no-
ción de cuantifica-
ción más.

Identificar nociones de 
cuantificación como: 
uno/ ninguno; mucho/ 
poco.

Repetir oralmente nú-
meros indistintamen-
te.

Contar oralmente los 
números del 1 al 5 en 
orden.

Manipular y explo-
rar objetos que le 
llaman la atención.

Manipular y explo-
rar objetos (jugue-
tes) según su fun-
cionalidad.

Relacionar objetos 
similares en función 
de un criterio que 
determine una per-
sona adulta como 
forma, tamaño, co-
lor u otro.

Agrupar objetos en 
función de catego-
rías amplias como 
alimentos, vesti-
menta, juguetes u 
otros.

Descubrir diferentes 
elementos naturales 
y culturales median-
te la exploración e 
indagación a través 
de sus sentidos.

Percibir a través 
de los sentidos la 
presencia de seres, 
objetos y aconteci-
mientos del entor-
no que le llaman la 
atención.

Disfrutar de la in-
teracción con los 
diferentes seres vi-
vos y elementos de 
la naturaleza, me-
diante la percep-
ción de los mismo 
y por medio de los 
sentidos.

Reconocer por su 
nombre algunos 
animales asocián-
dolos con movi-
mientos y sonidos 
que producen.

Identificar algunos 
animales recono-
ciendo los benefi-
cios que podemos 
tener de ellos.

Observar y mani-
pular algunas plan-
tas de su entorno 
que le llaman la 
atención.

Explorar por me-
dio de los sentidos 
algunos atributos 
(color, forma) de las 
plantas de su entor-
no, que despiertan 
su curiosidad.
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Objetivos de 
aprendizaje

Destrezas hasta 
6 meses

Destrezas de 6 
meses a 1 año

Destrezas de 1 a 
2 años

Destrezas de 2 a 
3 años

Disfrutar de diferen-
tes manifestaciones 
culturales de su en-
torno.

Participar en algu-
nas prácticas cultu-
rales de su entorno 
disfrutando de las 
diferentes manifes-
taciones artísticas.

Mostrar curiosidad 
por plantas y anima-
les de su entorno.

Participar, con la 
guía de una persona 
adulta, en acciones 
sencillas de cuidado 
de plantas y/o ani-
males.

Mostrar interés por 
participar en juegos 
con medios de trans-
porte sostenibles 
como: caminar, bi-
cicleta, cochecito de 
juguete, entre otros).

Participar con en-
tusiasmo en juegos 
con el uso de me-
dios de transporte 
sostenibles como: 
bicicleta, patinetes y 
caminar.
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Ámbito Manifestación del lenguaje verbal y no verbal

Objetivo: desarrollar el lenguaje verbal y no verbal como medio de manifestación de sus necesidades, emociones e 
ideas con el fin de comunicarse e incrementar su capacidad de interacción con los demás.

Objetivos de 
aprendizaje

Destrezas hasta 
6 meses

Destrezas de 6 
meses a 1 año

Destrezas de 1 a 
2 años

Destrezas de 2 a 
3 años

Emplear el lenguaje 
no verbal como me-
dio de comunicación 
de sus necesidades, 
deseos e ideas esti-
mulando el desarrollo 
del juego simbólico.

Expresar sus necesi-
dades y deseos utili-
zando gestos y mo-
vimientos sencillos.

Comunicar sus de-
seos, sentimientos y 
emociones a través 
de gestos, movi-
mientos.

Comunicar con in-
tencionalidad sus 
deseos, sentimien-
tos y emociones a 
través de gestos y 
movimientos identi-
ficados.

Realizar gestos de 
alegría ante los mo-
vimientos corporales 
que realiza una per-
sona adulta cuando 
canta o ejecuta algu-
na acción.

Imitar gestos y movi-
mientos que realiza 
una persona adulta 
relacionados con ac-
ciones y canciones 
de cuna e infantiles.

Imitar acciones que 
representan a per-
sonas, objetos y ani-
males.

Representar a ani-
males y personas 
mediante el juego 
simbólico.

Imitar movimientos 
sencillos tratando de 
seguir el ritmo de las 
canciones.

Realizar movimien-
tos al escuchar can-
ciones intentado se-
guir el ritmo.

Comprender el signi-
ficado de palabras, 
frases y oraciones-
que permitan la ex-
presión de sus ideas 
y deseos a los demás.

Comprender órdenes 
muy sencillas acom-
pañadas de gestos.

Realizar acciones que 
demuestran la com-
prensión de palabras 
y órdenes sencillas.

Responder a pregun-
tas sencillas.

Seguir instrucciones 
sencillas que involu-
cren una actividad.

Participa en conver-
saciones breves me-
diante preguntas.

Demostrar la com-
prensión del signi-
ficado de algunas 
palabras y frases al 
escuchar cuentos 
sobre sí mismo o su 
familia, respondien-
do preguntas.

Demostrar la com-
prensión del signi-
ficado de frases y 
oraciones, respon-
diendo algunas pre-
guntas sencillas so-
bre el contenido de 
un cuento leído una 
persona adulta.
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Objetivos de 
aprendizaje

Destrezas hasta 
6 meses

Destrezas de 6 
meses a 1 año

Destrezas de 1 a 
2 años

Destrezas de 2 a 
3 años

Intentar relatar cuen-
tos narrados por una 
persona adulta con 
ayuda de los para-
textos que observa, 
sin necesariamente 
seguir la secuencia 
del cuento.

Poner atención al es-
cuchar canciones.

Reaccionar al escu-
char canciones.

Intentar seguir can-
ciones y rimas cor-
tas y sencillas.

Repetir y completar 
canciones, poesías y 
rimas sencillas.

Incrementar paula-
tinamente el uso del 
lenguaje oral con un 
manejo de vocabu-
lario y pronuncia-
ción crecientes, así 
como de la estruc-
turación progresiva 
de oraciones, para 
comunicarse facili-
tando su interacción 
con los otros.

Reproducir sonidos 
sencillos y repetir 
cadenas silábicas es-
pontáneamente.

Pronunciar sonidos, 
fonemas, sílabas y 
palabras pivotes que 
son básicamente 
comprendidas por la 
familia y las perso-
nas que lo cuidan.

Pronunciar palabras 
y frases que son bá-
sicamente compren-
didas por la familia y 
las personas que lo 
cuidan.

Pronunciar con cla-
ridad la mayoría de 
las palabras de su 
lenguaje verbal, pu-
diendo presentarse 
dificultad en ciertos 
fonemas.

Reír fuertemente. Imitar la acción de 
soplar.

Imitar movimientos 
de mejillas, lengua 
y labios y realizar la 
acción de soplar.

Realizar movimientos 
más complejos de 
mejillas, lengua, la-
bios y glotis.

Expresarse emplean-
do sílabas para co-
municar sus requeri-
mientos.

Expresarse emplean-
do la palabra frase 
para comunicar sus 
requerimientos.

Expresar frases sen-
cillas de dos palabras 
para comunicarse.

Expresar frases com-
prensibles de más 
de dos palabras, 
empleando indistin-
tamente sustantivos, 
verbos, adjetivos pro-
nombres y artículos.

Utilizar un número 
reducido de palabras 
en su lenguaje verbal.

Utilizar un vocabula-
rio más amplio de pa-
labras en su lenguaje 
verbal.

Manejar en su len-
guaje verbal un nú-
mero significativo de 
palabras.
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Objetivos de 
aprendizaje

Destrezas hasta 
6 meses

Destrezas de 6 
meses a 1 año

Destrezas de 1 a 
2 años

Destrezas de 2 a 
3 años

Disfrutar de las 
imágenes y gráfi-
cos como medio 
de expresión del 
lenguaje no verbal 
para la comuni-
cación de ideas y 
pensamientos.

Fijar su atención 
cuando una perso-
na adulta relata un 
cuento acompañado 
de material gráfico y 
concreto.

Demostrar interés 
por las imágenes de 
los cuentos y otros 
materiales impresos 
y digitales.

Describir imágenes 
de diferentes tipos 
de texto como cuen-
tos, revistas, rótulos, 
material digital, en-
tre otros.

Identificar algunos 
logotipos de produc-
tos y objetos conoci-
dos en las propagan-
das de su entorno.

Disfrutar de la lectu-
ra de cuentos o his-
torias breves, narra-
das  por una persona 
adulta.

Disfrutar de la lectu-
ra de cuentos narra-
dos por una persona 
adulta, pidiendo que 
le repitan los de su 
mayor agrado.

Realizar trazos me-
diante el garabateo 
desordenado para ex-
presar gráficamente 
sus representaciones 
mentales.

Realizar trazos me-
diante el garabateo 
controlado para ex-
presar gráficamente 
sus representaciones 
mentales de objetos, 
animales y personas.
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Ámbito Exploración del cuerpo y motricidad

Objetivo: explorar los diferentes movimientos del cuerpo que le permitan desarrollar su habilidad motriz gruesa 
y fina para realizar desplazamientos y acciones coordinados, iniciando el proceso de estructuración de su es-
quema corporal.

Objetivos de 
aprendizaje

Destrezas hasta 
6 meses

Destrezas de 6 
meses a 1 año

Destrezas de 1 a 
2 años

Destrezas de 2 a 
3 años

Explorar diferentes 
formas de despla-
zamientos, desarro-
llando su capacidad 
motora gruesa y 
alcanzando niveles 
crecientes de coor-
dinación corporal.

Realizar movimientos 
de rotación, flexión, 
extensión, balanceo 
y giros con partes de 
mi cuerpo.

Utilizar alguna for-
ma de desplaza-
miento como gatear 
o arrastrarse coor-
dinadamente por 
diferentes lugares.

Caminar con mayor 
estabilidad y con-
fianza por diferen-
tes lugares.

Caminar con segu-
ridad trasladando 
objetos de un lugar 
a otro.Pararse con apoyos 

diversos para lograr 
bipedestación (po-
nerse de pie), ini-
ciando el proceso del 
caminar.

Correr distancias 
cortas libre de obs-
táculos.

Correr con seguri-
dad distancias más 
largas, a mayor 
velocidad y con pe-
queños obstáculos.

Subir y bajar escaleras 
utilizando alguna for-
ma de desplazamien-
to como gatear, sen-
tarse o arrastrarse.

Subir y bajar esca-
leras con apoyo a 
un lado, en posición 
de pie, escalón por 
escalón ubican-
do los dos pies en 
cada peldaño.

Subir escaleras sin 
apoyo en posición 
de pie, escalón por 
escalón ubican-
do los dos pies en 
cada peldaño, y ba-
jarlas con ayuda.

Intentar saltar con 
dos pies en sentido 
vertical de manera 
autónoma sobre el 
mismo lugar.

Saltar en dos pies 
en sentido vertical y 
horizontal de mane-
ra autónoma, longi-
tudes de aproxima-
damente 30 cm y 
uno o dos peldaños.
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Objetivos de 
aprendizaje

Destrezas hasta 
6 meses

Destrezas de 6 
meses a 1 año

Destrezas de 1 a 
2 años

Destrezas de 2 a 
3 años

Iniciar movimiento de 
galope y salticado.

Gatear, reptar y sen-
tarse indistintamen-
te a diferentes ve-
locidades marcando 
trayectos diversos 
evitando obstáculos 
del entorno.

Caminar y correr de 
un lugar a otro, de-
teniendo la veloci-
dad en el punto de 
llegada en superfi-
cies planas.

Caminar, correr y 
saltar de un lugar a 
otro coordinadamen-
te combinando estas 
formas de desplaza-
miento, a velocida-
des diferentes y en 
superficies planas.

Trepar y reptar obs-
táculos pequeños.

Mantener el equi-
librio en los movi-
mientos gruesos del 
cuerpo adoptando 
un adecuado con-
trol postural que le 
permita disfrutar 
de la realización de 
nuevas formas de 
movimientos.

Mantener el equilibrio 
en los diferentes cam-
bios de posición del 
cuerpo: de boca arri-
ba a boca abajo y de 
acostado a sentado.

Mantener el equili-
brio en los diferentes 
cambios de posición 
del cuerpo: de senta-
do a parado.

Mantener el equili-
brio en la ejecución 
de desplazamientos 
sin alturas: caminar 
por una línea recta 
trazada en el piso.

Mantener el equili-
brio en la ejecución 
de desplazamientos 
con pequeñas alturas 
como: caminar por 
una línea recta y cur-
va trazadas en el piso.

Realizar ejercicios de 
equilibrio dinámico 
controlando los movi-
mientos de las partes 
gruesas del cuerpo.

Desarrollar la coor-
dinación visomotriz 
de ojo-mano y pie a 
través de la manipu-
lación de objetos.

Agarrar objetos y 
mantenerlos en sus 
manos por un tiempo.

Coger con las manos 
objetos grandes y 
pequeños como me-
dio de exploración de 
su entorno.

Realizar diferentes 
movimientos de mu-
ñeca, manos y dedos 
que le permitan co-
ger objetos utilizan-
do la pinza palmar.

Realizar diferentes 
movimientos de mu-
ñeca, manos y dedos 
que le permitan coger 
objetos utilizando la 
pinza trípode.

Realizar movimientos 
de manos como: aga-
rrar objetos, activar 
el funcionamiento de 
juguetes con la pal-
ma de la mano, entre 
otros.

Realizar acciones de 
coordinación de mo-
vimientos de manos 
y dedos como: apilar 
objetos grandes, me-
ter y sacar, tapar y 
destapar objetos.

Realizar acciones de 
coordinación de mo-
vimientos de manos 
y dedos como: en-
sartar, desenroscar 
y apilar objetos pe-
queños, entre otros.

Realizar acciones de 
coordinación de mo-
vimientos de manos y 
dedos como: ensartar 
cuerdas con orificio 
más pequeño, en-
roscar- desenroscar, 
girar perillas y apilar 
mayor número de ob-
jetos, entre otros.
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Objetivos de 
aprendizaje

Destrezas hasta 
6 meses

Destrezas de 6 
meses a 1 año

Destrezas de 1 a 
2 años

Destrezas de 2 a 
3 años

Explorar y manipular 
diferentes materia-
les utilizando técni-
cas grafo plásticas 
para la producción 
de trabajos estimu-
lando su creatividad.

Explorar distintas po-
sibilidades de produc-
ción de trabajos más 
elaborados utilizando 
materiales y técnicas 
grafo plásticas esti-
mulando su imagina-
ción y creatividad.

Experimentar trazos 
a través de garaba-
teo descontrolado, 
utilizando la pinza 
palmar y formato A8.

Realizar trazos a 
través de garabateo 
controlado, utilizando 
la pinza trípode y for-
mato A6.

Realizar movimientos 
para la coordinación 
de ojo y pie como 
patear pelotas con 
ayuda.

Realizar movimien-
tos para la coordi-
nación de ojo y pie 
como patear pelotas 
sin orientación.

Realizar movimien-
tos para la coordi-
nación de ojo y pie 
como patear pelotas 
hacia una dirección.

Golpear un objeto so-
bre una superficie.

Lanzar objetos indis-
tintamente.

Lanzar objetos inten-
tando orientarlos ha-
cia un punto.

Lanzar objetos direc-
cionados hacia un 
punto.

Explorar su cuerpo 
a través de los sen-
tidos, movimientos y 
posiciones para una 
adecuada estructu-
ración del esquema 
corporal.

Percibir las partes 
del cuerpo median-
te masajes que le 
realiza una persona 
adulta.

Reconocer señalán-
dose en su cuerpo 
algunas partes del 
mismo, cuándo una 
persona adulta le pre-
gunta.

Reconocer las partes 
de la cara y algunas 
del cuerpo, a través 
de la exploración 
sensorial, cuando una 
persona adulta le pre-
gunta.

Identificar y nombrar 
las partes gruesas de 
su cuerpo (cabeza, 
tronco y extremida-
des) y de la cara a 
través de la explora-
ción sensorial.

Observarse y reír 
cuando ve su imagen 
en el espejo.

Reconocerse en el 
espejo y realizar mo-
vimientos para la 
percepción global del 
cuerpo.

Imitar movimientos 
para la percepción 
global del cuerpo 
como parte del pro-
ceso de estructura-
ción de su imagen 
corporal.

Explorar diferentes 
formas de movimien-
to para interiorizar 
su percepción global 
como parte del proce-
so de estructuración 
de la imagen corporal.
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Objetivos de 
aprendizaje

Destrezas hasta 
6 meses

Destrezas de 6 
meses a 1 año

Destrezas de 1 a 
2 años

Destrezas de 2 a 
3 años

Utilizar alternadamen-
te las dos manos y pies 
sin predominio fre-
cuente de uno de los 
dos lados, para realizar 
las actividades.

Utilizar con más fre-
cuencia una de las dos 
manos o pies al reali-
zar las actividades.

Orientarse en el es-
pacio reconociendo 
las nociones arriba/ 
abajo, dentro/ fuera 
mediante desplaza-
mientos, de acuerdo 
con consignas dadas.

Intentar representar 
gráficamente el cuer-
po humano en función 
de su representación 
mental.
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11 Orientaciones metodológicas 

Para llevar a cabo una buena práctica docente, mediante la cual las niñas y los niños alcancen el 
desarrollo de sus destrezas, el Ministerio de Educación proporciona una serie de orientaciones 
metodológicas que guían el quehacer educativo para la primera infancia.

Estas orientaciones responden a los criterios técnicos curriculares determinados en las bases 
teóricas y en el enfoque de este currículo, así como también generan oportunidades de apren-
dizaje para lograr procesos pedagógicos interactivos, motivadores e innovadores, que respeten 
las diferencias individuales, culturales y los distintos ritmos y estilos de aprendizaje de las niñas 
y los niños, y posibiliten una educación integral basada en el juego, la exploración, la experi-
mentación y la creación. Por ello, en este nivel se recomienda como lineamientos metodológicos 
al juego trabajo y a la organización de experiencias de aprendizaje como los mecanismos que 
permiten el desarrollo de las destrezas planteadas.

Los equipos educativos deben brindar múltiples oportunidades de aprendizaje que inviten a las 
niñas y los niños de 0 a 3 años a explorar, descubrir y actuar por sí mismos, dándoles el tiempo 
necesario para jugar, relacionarse con otros y experimentar libremente con los materiales. Asi-
mismo, deben conocer a las niñas y los niños de su grupo para saber cuáles son sus intereses, 
escucharlos atentamente y alentarlos.

El juego, como principal estrategia en el proceso de enseñanza y aprendizaje, es una actividad 
innata de las niñas y los niños que puede tomar múltiples formas y que va cambiando con la 
edad. Cuando juegan, se involucran de manera integral -con cuerpo, mente y espíritu-, están 
plenamente activos e interactúan con sus pares, con las personas adultas y con el medio que 
les rodea. Al jugar, experimentan de manera segura mientras aprenden acerca de su entorno, 
prueban conductas, resuelven problemas y se adaptan a nuevas situaciones.
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11.1. Metodología juego trabajo

Esta metodología consiste en organizar diferentes espacios o ambientes de aprendizaje en el 
domicilio o espacios comunitarios donde las niñas y los niños juegan en pequeños grupos reali-
zando diversas actividades. Se trata de una metodología flexible que permite atender de mejor 
manera la diversidad y potenciar las capacidades e intereses de cada niña y niño. Los rincones o 
espacios de juego trabajo les permiten aprender de forma espontánea y según sus necesidades.

La principal característica del juego trabajo es que brinda una auténtica oportunidad de apren-
der jugando. A través de esta metodología, se reconoce al juego como la actividad más genuina 
e importante en la infancia temprana. Es innegable que el juego es esencial para el bienestar 
emocional, social, físico y cognitivo de las niñas y los niños.

Los rincones o espacios de juego-trabajo pueden estar ubicados tanto dentro del aula como en 
otros entornos generados en el hogar o la comunidad. Estos espacios deben contar con materia-
les motivadores que despierten el interés de las niñas y los niños, y estar organizados de acuerdo 
con las características del contexto en el que se encuentren. Se sugiere estructurar rincones 
como los de lectura, construcción, hogar, arte, ciencias, agua, arena, entre otros, adaptándolos 
con creatividad y flexibilidad a los recursos disponibles en cada entorno.

Para que el juego en los rincones cumpla con su intencionalidad pedagógica, la mediación del equi-
po docente, cuidador o la familia debe ser de calidad asumiendo diferentes formas de interacción: 

1

El equipo docente, cuidador o la familia debe ser “observador”; puede ser casual mientras las 
niñas y los niños juegan, para asegurar que logren resolver las dificultades que surjan en el 
juego y mantengan su comportamiento dentro de los límites establecidos; o puede conducir 
una observación sistemática para registrar los aspectos que las niñas y los niños requieran 
desarrollar mejor, considerando que les encanta que sus docentes, cuidadores o familia 
sean parte de la audiencia cuando ellas y ellos actúan, muchas veces piden que las personas 
adultas se sienten y los vean actuar en los rincones, especialmente en aquellos que promue-
ven el juego dramático. Esto les hace sentir que son importantes y que su juego es valioso.
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Las interacciones que el equipo docente, los cuidadores y las familias establecen con las niñas y 
los niños en los rincones o espacios de juego generan múltiples beneficios, como el desarrollo del 
lenguaje y las lenguas, la comprensión verbal, el pensamiento y las habilidades para relacionarse 
con otras personas. Se recomienda que las personas adultas eviten dirigir el juego de manera 
constante; deben intervenir solo cuando sea necesario y por un tiempo breve. El rol principal  de 
una persona adulta es acompañar y animar a las niñas y los niños para que sean protagonistas 
activos de su juego, respetando su autonomía y fomentando su creatividad.

2

El equipo docente, cuidador o la familia debe ser un “escenógrafo” que crea y ofrece a las 
niñas y los niños un ambiente apropiado para aprender. Quien realiza la mediación peda-
gógica planifica y diseña los rincones de manera que se constituyan en espacios seguros 
y estimulantes para el juego libre y creativo. La selección, el mantenimiento y la rotación 
de los materiales son funciones importantes que el equipo docente, cuidador o la familia 
debe cumplir y puede hacerlo involucrando a las niñas y los niños en sus decisiones.

3

El equipo docente, cuidador y la familia también pueden convertirse en un “jugador más” 
e interactuar con las niñas y los niños de diversas maneras. A veces, las y los estudiantes 
invitan a quien realiza la mediación pedagógica a jugar con ellas y ellos como si fuera una 
compañera o un compañero más. En otras ocasiones, quien realiza la mediación pedagó-
gica debe intervenir en el juego para redirigir comportamientos inadecuados. También 
puede tomar la iniciativa, comenzar a jugar e invitar a las infancias a involucrarse en la 
actividad. La persona adulta puede simplemente ingresar a un rincón y pedir a las niñas y 
los niños que le cuenten lo que están haciendo.
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El momento de la socialización: las niñas, los niños y docentes, cuidadores o familia vuelven 
a reunirse para realizar una evaluación de lo que cada uno realizó durante el momento de 
desarrollo; se trata de un diálogo ameno, participativo y activo donde las niñas y los niños 
hablan de lo que hicieron, les gustó o no, les resultó difícil, lo que aprendieron, etc. Es un 
momento en el que también se pueden mostrar las producciones hechas por las niñas y los 
niños, si se da el caso.

El momento de desarrollo: es el período del juego propiamente dicho, es la puesta en acción 
de lo planificado; durante este tiempo, las niñas y los niños se encuentran en el rincón elegi-
do o rotan si es el caso. Quien realiza la mediación pedagógica interactúa con los diferentes 
grupos según la necesidad de las niñas y los niños o su intencionalidad.

El momento del orden: se refiere al tiempo que necesitan las niñas y los niños para ordenar 
el material que han utilizado y dejar los rincones organizados, tal como los encontraron; du-
rante este tiempo, quien realiza la mediación pedagógica ayuda activamente a los distintos 
grupos y puede valerse de canciones, rimas, etc., para que el momento sea más atractivo, 
animado y que motive la participación de las niñas y los niños.

El momento de planificación: durante el cual las niñas y los niños y quien realiza la mediación 
pedagógica se reúnen para anticipar las acciones que van a realizar y decidir qué rincón es-
coger, mediante un diálogo, donde todos tienen su tiempo, respondiendo a las preguntas: ¿qué 
quiero hacer? ¿cómo lo puedo hacer? ¿con qué lo hago? ¿con quién? ¿dónde? y ¿para qué? 
Durante este momento, la o el profesional debe alentar a la niña y al niño a elegir y decidir el 
rincón en que quiere interactuar. Una buena manera para la distribución de las niñas y los ni-
ños en los rincones es mediante tarjetas de un color específico para cada rincón y de acuerdo 
con la cantidad de estudiantes que pueden estar en ellos. Por ejemplo, las tarjetas amarillas 
pueden representar el rincón del arte, las tarjetas rojas el rincón de juego de construcción, 
entre otras. Finalmente, las niñas y los niños se agrupan de acuerdo con el color elegido y al 
rincón que pertenece. Cada rincón debe tener un tarjetero para que coloquen las tarjetas.

11.1.1. Momentos de la metodología juego-trabajo

Para que el tiempo en rincones sea rico en experiencias y en aprendizajes, es fundamental tomar 
en cuenta los cuatro momentos que lo comprenden:

1

2

3

4
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11.2. Experiencias de Aprendizaje

Se define a las experiencias de aprendizaje como un conjunto de vivencias y actividades desa-
fiantes, intencionalmente diseñadas por el equipo docente, cuidador o la familia que surgen del 
interés de las niñas y los niños produciéndoles gozo y asombro, teniendo como propósito pro-
mover el desarrollo de las destrezas que se plantean en los ámbitos de aprendizaje y desarrollo.

La intencionalidad de las experiencias de aprendizaje es formar, desde edades tempranas, a 
personas capaces de indagar, explorar, experimentar y hacer hipótesis, potenciando un pensa-
miento lógico que permita desarrollar la capacidad intuitiva y creativa, para que, de esta manera, 
construyan su conocimiento a partir de sus experiencias y vivencias.

Para lograr vivencias y actividades desafiantes, quien realiza la mediación pedagógica debe 
proporcionar un entorno organizado para el aprendizaje, donde la niña y el niño se sientan es-
timulados para explorar por sí mismos, usar sus conocimientos y habilidades en una variedad 
de situaciones, probar hipótesis que les ayuden a construir nuevas ideas y contar con el apoyo 
de pares y personas adultas que les estimulen a sentirse capaces y seguros frente al desafío. 
El equipo docente, cuidador o familia en su rol de mediador debe estar permanentemente ob-
servando las habilidades y capacidades de la niña y el niño, proponiendo nuevas actividades, 
brindando apoyo y generando retos.

Es importante mencionar, que el desarrollo de una experiencia de aprendizaje puede ser una 
excelente herramienta para lograr la participación familiar y comunitaria, ya sea para la reco-
lección, adaptación o elaboración del material; para involucrarlos en la organización y salidas de 
visitas pedagógicas; para compartir un tiempo con el grupo de niñas y niños en el que se pueden 
indicar actividades, labores y vivencias de miembros de la familia; todo ello con el fin de incen-
tivar al compromiso y corresponsabilidad familiar.

Una experiencia de aprendizaje debe tener las siguientes características:

	📔 Garantizar la participación activa de todas las niñas y todos los niños.

	📔 Respetar el ritmo de aprendizaje, ya que cada niña y niño aprende en tiempos distintos y con 
diferentes estilos, respetando y valorando su diversidad.

	📔 Tener pertinencia cultural y contextual.

	📔 Facilitar la interacción positiva entre las niñas, los niños y también con las personas adultas; 
es decir, establecer una relación libre de tensiones y donde las niñas y los niños se encuen-
tren inmersos en sus actividades gracias al disfrute que estas les provocan.
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	📔 Garantizar actividades en las que puedan expresar sus ideas y sentimientos, se respete y 
valore la diversidad en todos sus ámbitos, con normas claras, conocidas y comprendidas.

	📔 Fomentar la interacción de niñas y niños con problemas concretos interesantes, que res-
pondan a situaciones de su vida diaria, planteando actividades que estimulen a realizar sus 
propios descubrimientos.

	📔 Propiciar la indagación y reflexión como procesos significativos que permitan desarrollar su 
pensamiento mediante el fomento de la curiosidad, la exploración, la imaginación, evitando 
ofrecer respuestas a las niñas y los niños antes de que pregunten o lleguen a sus propias 
conclusiones, y/o formulen preguntas cerradas que solo permiten una respuesta correcta.

	📔 Contextualizar cualquier entorno a fin de que posibilite variadas y ricas experiencias, para lo 
cual se debe conocer las condiciones socioculturales.

Una de las condiciones que se requiere para lograr que una experiencia de aprendizaje sea efectiva, 
es que esta debe ser planificada, proponiendo un conjunto de actividades desafiantes que induzcan a 
la exploración y a la reflexión para que las niñas y los niños puedan llegar a sus propias conclusiones.

Las actividades y vivencias planificadas en la experiencia de aprendizaje se engloban por medio 
de un tema generador que se constituye en el punto de partida de la experiencia manteniendo el 
interés de las niñas y los niños. Estas experiencias de aprendizaje serán organizadas por el pro-
fesional en su planificación en torno al juego centralizador y/o cuento eje, dadas las caracterís-
ticas de las niñas y los niños de esta edad, sin que ello implique que no se pueda utilizar al juego 
como eje transversal y recurso metodológico importante en la educación de la primera infancia.

El tema generador debe partir de una situación significativa, pregunta o vivencia que presentan las 
niñas, los niños o quien realiza la mediación pedagógica, convirtiéndose en un tema de interés sus-
ceptible de ser analizado e investigado, fomentando el deseo de las niñas y los niños de explorar, 
experimentar y profundizar en ellas y ellos, convirtiéndose en una excelente motivación para lograr 
aprendizajes propuestos, integrando los ejes de desarrollo y aprendizaje y sus correspondientes 
ámbitos. El tema generador, es el eje alrededor del cual se llevan a cabo las actividades educativas, 
lo que permite que las niñas y los niños tengan una experiencia de aprendizaje positiva.

La visita de un niño o niña al zoológico y lo que trae al aula para compartir, es un ejemplo de situación 
que puede provocar un tema generador. También, el nacimiento de un hermano o hermana, el trabajo 
un miembro de la familia, el encuentro con una oruga, una mariposa, una lombriz, encontrar un panal 
de abejas, mirar a las nubes moverse recostados sobre el césped, etc., constituyen otros ejemplos 
como punto de partida de la planificación de la experiencia de aprendizaje. La o el docente, cuidador/
cuidadora o familiar debe estar atento a los comentarios y preguntas de las niñas y los niños para 
guiar el diálogo y provocar en ellas y ellos la emoción de conocer más sobre estos temas generadores.
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11.2. Momentos de la experiencia de aprendizaje

Las actividades y acciones planificadas en la experiencia de aprendizaje contemplan un perío-
do corto de implementación que puede ser de un día para las niñas y los niños de 0 a 2 años, 
y extenderse por una semana, en el caso de niñas y niños de 3 años. En este sentido, resulta 
fundamental delimitar con claridad los momentos que estructuran dicha experiencia, con el fin 
de mantener el interés del grupo y orientar adecuadamente las acciones pedagógicas cotidianas.

1 Constituye el espacio en el que niñas, niños y docentes, cuidadores o familia dialogan, 
proyectan y se motivan respecto a los aprendizajes por descubrir. Se organizan las activi-
dades del día recordando el propósito que guía la experiencia. En caso de que esta se 
extienda por varios días, este momento debe repetirse diariamente para otorgar sentido 
a las acciones y favorecer la conexión con lo previamente abordado.

Momento de inicio: 

Momento de desarrollo:  

Corresponde a la etapa en la que las niñas y los niños se encuentran activamente involu-
crados en las actividades propuestas. Es el momento en que exploran, preguntan, experi-
mentan, juegan y crean. La o el docente, cuidador/cuidadora o familia en su rol de media-
ción pedagógica, acompaña estos procesos generando preguntas que estimulen la inda-
gación, respondiendo a las inquietudes del grupo, disponiendo materiales pertinentes y 
promoviendo ambientes enriquecidos que favorezcan la interacción significativa. En esta 
fase se propician el descubrimiento, el asombro y el aprendizaje situado.

Momento de cierre:  

Representa un espacio de valoración y resignificación de las experiencias vividas. Las 
niñas y los niños reconocen el sentido de lo realizado y su importancia tanto a nivel 
personal como colectivo. Reunirse diariamente para rememorar lo trabajado, identificar 
aquello que resultó sencillo, lo que generó disfrute, los aprendizajes logrados y las dificul-
tades encontradas, permite una retroalimentación constructiva y fortalece el desarrollo 
de habilidades para afrontar nuevos desafíos. Este momento también puede incluir la 
socialización de producciones, mediante exposiciones al grupo, al personal del centro de 
educación infantil o a las familias, favoreciendo así la comunicación y la visibilización de 
los procesos de aprendizaje.
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11.3. El rol docente 

En este nivel educativo, coherente con las teorías sustentadas en la fundamentación, la o el 
docente, cuidador/cuidadora o familiar para permitir que niñas y niños exploren, jueguen, expe-
rimenten y creen, debe asumir un rol de mediador o mediadora del desarrollo y aprendizaje que 
le permita potenciar las capacidades de las niñas y los niños.

La forma más importante de mediación es la de “hablar con las niñas y los niños”, conversar con 
ellos, utilizar el lenguaje para tender puentes entre lo que las niñas y los niños saben y lo que se 
espera que aprendan para enriquecer su comprensión del mundo. Para que esto sea posible, se 
debe tomar con seriedad el diálogo con sus estudiantes, debe ser auténtico respecto a lo que 
dice y a lo que pregunta, debe mostrar un interés genuino por conocer y entender qué piensan y 
qué desean. Estas son algunas maneras que puede utilizar para enriquecer su mediación:

	✏ Hacer preguntas abiertas que permitan a las niñas y los niños contar y explicar lo que están 
haciendo. Por ejemplo, ¿cómo lograste construir ese puente tan largo? ¿me cuentas qué es-
cribiste aquí? yo quiero hacer un pez de plastilina como el tuyo, ¿me enseñas cómo?

	✏ Hacer comentarios y preguntas que inviten a realizar nuevas actividades y a descubrir nue-
vos usos para los materiales disponibles. Por ejemplo, ¿qué crees que podríamos armar con 
estas cajitas? ¿para qué nos podrían servir estas ropas, de qué nos podríamos disfrazar? 
¿sabes de qué trata este libro?

	✏ Aprovechar ocasiones que surjan espontáneamente o crear situaciones para introducir nue-
vo vocabulario que se refiera a los materiales y actividades que se desarrollan.

	✏ Parafrasear o decir en otras palabras lo que expresan las niñas y los niños para clarificar 
ideas, introducir nuevo vocabulario y modelar el lenguaje convencional. Por ejemplo, si una 
niña o niño dice “me poní al revés el disfraz”, la maestra puede, con naturalidad y respeto, 
modelar la forma convencional del verbo y decir “te pusiste al revés el disfraz, ¿yo me puse 
bien el mío?”

	✏ Hacer comentarios positivos y constructivos que describan el trabajo de las niñas y los niños 
y los animen a continuar y a mejorar. Por ejemplo, ¡qué bien!, ya armaste la mitad del rompe-
cabezas, el perrito ya se ve casi completo, por aquí hay otra pata, ¿de quién será? busquemos 
una pieza que pueda ir aquí y veamos qué personaje aparece.

	✏ Evitar las preguntas cerradas cuya respuesta se limite a SÍ-NO. Asimismo, evitar las “falsas 
preguntas”, es decir, aquellas cuya respuesta ya conocen tanto las niñas y los niños como la 
o el docente, cuidador/cuidadora o familiar.
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	✏ Evitar los comentarios muy generales que dan poca o ninguna información o retroalimentación 
a las niñas y los niños. Por ejemplo: “¡bien, bien!”, “siga trabajando”. Esto puede generar frustra-
ción y confundir en lugar de invitarles a aprender.

	✏ Crear situaciones para que las niñas y los niños puedan mostrar y explicar a sus compañeras 
y compañeros los productos o proyectos que han creado. Por ejemplo, al final del día se podría 
implementar una actividad de círculo o “asamblea” donde cada niña y niño pueda mostrar y 
describir verbalmente su trabajo.

	✏ En lugar de simplemente dar órdenes, establecer reglas e imponer sanciones, la o el docente 
puede guiar y apoyar a las niñas y los niños por medio del diálogo para que logren establecer lí-
mites, reglas y compromisos por ellos mismos, que faciliten resolver sus problemas y conflictos.

Además, considerando que este currículo reconoce que no todos los niños y las niñas aprenden 
de la misma forma ni al mismo ritmo, así como la existencia en el país de diversas culturas, et-
nias y lenguas, es importante que la o el docente, para dar respuesta educativa a las necesidades 
de todos, considere las siguientes puntualizaciones que permitan garantizar que cada niña y 
niño se sienta valorado y acogido en el centro educativo:

	✅ Es fundamental que quien realiza la mediación pedagógica atienda a las necesidades y ca-
racterísticas específicas de cada niña y niño de su grupo, adaptando las experiencias de 
aprendizaje y los espacios de manera que todos tengan acceso a ellos.

	✅ Para atender a niñas y niños con necesidades educativas especiales, quien realiza la me-
diación pedagógica debe realizar las adaptaciones curriculares pertinentes para que tengan 
acceso a las oportunidades de aprendizaje de manera efectiva.

Considerando que la familia es la responsable de la crianza y cuidado de las niñas y los niños y 
es el agente educativo más determinante en su desarrollo integral durante los primeros años, es 
fundamental que las y los docentes procuren crear una sinergia de trabajo entre el centro edu-
cativo y la familia o las personas adultas responsables de las niñas y los niños de tal manera que 
comprendan la responsabilidad que tienen para favorecer e impulsar dichas potencialidades. Por 
este antecedente se debe:

	💬 Mantener una comunicación fluida y coordinada con la familia para trabajar mancomuna-
damente a favor del desarrollo y aprendizaje de las niñas y los niños. Esta comunicación se 
puede establecer por medio de un cuaderno viajero, de citas programadas entre la familia 
y el equipo docente, el momento de la entrega de los informes al finalizar el quimestre, el 
momento de salida al finalizar la rutina diaria, etc.
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	💬 Comunicar a tiempo las observaciones que tenga de la niña o niño y que esté abierto a recibir 
los comentarios, preguntas y dudas de las madres, padres o representantes legales. En la 
medida que esta comunicación sea efectiva, las niñas y los niños sentirán mayor seguridad 
ya que existe coherencia entre lo que sucede en casa y en el centro educativo.

	💬 Orientar a las familias para que garanticen un ambiente adecuado las niñas y los niños fuera 
del centro educativo, que permita mantener interacciones positivas y estimulantes.

	💬 Fomentar la participación de las madres, padres y familiares o personas adultas responsa-
bles a cargo de las niñas y los  niños a partir de varias acciones enfocadas a sensibilizarlos, 
comprometerlos y hacerlos parte activa del proceso educativo; para esto la organización 
de las experiencias de aprendizaje puede contener actividades en las cuales participen en 
acontecimientos de las niñas y los niños, acompañen en salidas pedagógicas, apoyen en la 
elaboración de material, narren o lean cuentos etc.

	💬 Planificar talleres dirigidos a las familias sobre temas diversos, actuales y de interés; realizar 
reuniones individuales con la persona adulta responsable; y organizar actividades comuni-
tarias como jornadas deportivas y otros eventos que propicien la participación conjunta de 
familias, profesionales y niñas y niños.
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12
Orientaciones para la organización de 
ambientes de aprendizaje

Los ambientes de aprendizaje comprenden 
tanto el espacio físico como las interaccio-
nes que se generan entre niñas, niños y los 
diversos actores que los acompañan, en un 
tiempo determinado. Estos ambientes cons-
tituyen un recurso pedagógico fundamental 
que, cuando se organiza intencionalmente, 
favorece el aprendizaje activo, el juego, la 
creatividad, la exploración y la experimenta-
ción. Se conciben como entornos dinámicos, 
flexibles y adaptables que pueden desarro-
llarse tanto dentro de los centros educativos 
como en espacios del hogar o la comunidad, 
y que responden a los intereses, necesida-
des y ritmos del desarrollo infantil a lo lar-
go del tiempo. En este contexto, el personal 
docente, los cuidadores y las familias tienen 
la responsabilidad de diseñar, acompañar 
y gestionar ambientes de aprendizaje que 
promuevan experiencias significativas. Para 
ello, es fundamental considerar la interrela-
ción entre las siguientes dimensiones: física, 
funcional, relacional y temporal.

Dimensión física

La dimensión física se refiere al entorno don-
de ocurre el aprendizaje y sus condiciones 
estructurales, ya sea en el aula, el hogar o 
espacios comunitarios. Incluye la organi-
zación de materiales, mobiliario y recursos 
disponibles. Responde a la pregunta: ¿Cómo 
organizo los recursos disponibles? Es esen-
cial que estos espacios permitan a las niñas 
y los niños moverse con libertad y seguridad, 

cuenten con buena ventilación, iluminación 
natural y acceso a materiales adecuados a 
su edad. En el hogar o la comunidad, pueden 
habilitarse rincones con elementos simples 
pero significativos, como alfombras, cajas 
con juguetes o materiales reciclados organi-
zados, que fomenten la autonomía, la explo-
ración y el juego libre.

Tanto en espacios institucionales como no 
institucionalizados, es recomendable evitar 
la sobrecarga visual, utilizando colores sua-
ves que permitan destacar las producciones 
infantiles. La creación de un “espacio del en-
cuentro” en cualquier contexto —por ejem-
plo, un lugar para conversar, leer o compar-
tir en familia— promueve la interacción, la 
planificación conjunta y el cierre reflexivo 
de las actividades.

Los rincones pedagógicos siguen siendo un 
recurso clave para el aprendizaje, y pueden 
adaptarse a diferentes entornos. En el aula 
pueden incluirse rincones como el del arte, 
construcción, lectura o juego simbólico; mien-
tras que en el hogar o la comunidad pueden 
organizarse espacios similares con materiales 
accesibles, seguros y culturalmente pertinen-
tes. Estos rincones deben promover el pensa-
miento lógico, el lenguaje, la clasificación, la 
ubicación espacial y el desarrollo de hábitos 
de orden y responsabilidad. La revisión y repo-
sición de los materiales, con participación de 
niñas, niños y  personas adultas, fortalece el 
sentido de cuidado compartido y pertenencia.
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Dimensión funcional

Esta dimensión se refiere al uso pedagógico 
de los espacios, su adecuación, polivalencia 
y accesibilidad, respondiendo a la pregunta: 
¿Para qué y cómo se utilizan? En cualquier 
contexto, los espacios deben estar organiza-
dos de forma tal que favorezcan la autono-
mía, la iniciativa y la participación activa de 
las niñas y los niños. Esto implica adaptar los 
entornos —aulas, salas, patios, salas comuni-
tarias o rincones del hogar— para que todos 
los elementos presentes tengan una función 
pedagógica clara y estén alineados con las 
experiencias planificadas.

En el hogar, por ejemplo, disponer de ma-
teriales al alcance de las niñas y los niños 
con etiquetas visuales o imágenes, facilita 
el contacto con el lenguaje y fomenta el uso 
autónomo. También es importante contar 
con un lugar definido para guardar perte-
nencias y producciones personales, contri-
buyendo al desarrollo de la identidad y el 
sentido de organización.

Los rincones o zonas de actividad deben es-
tar diseñados con participación del grupo, in-
cluyendo la elección de nombres, materiales 
y ubicación. Esto puede implementarse tanto 
en instituciones como en espacios comuni-
tarios o familiares. Los materiales deben ser 
rotados periódicamente para mantener el in-
terés y enriquecer las experiencias. Es fun-
damental entender que estos rincones no son 
espacios de entretenimiento, sino instancias 
educativas con intencionalidad pedagógica, 
que deben formar parte de la planificación y 
ofrecer oportunidades reales de aprendizaje.

Dimensión relacional

Dimensión relaciona Esta dimensión abarca 
las interacciones entre docentes, cuidadores, 
familias, niñas, niños y otros actores pre-
sentes en el entorno educativo, y se orienta 
por la pregunta: ¿Quiénes participan y en qué 
condiciones? La calidad de estas relaciones 
influye directamente en el bienestar y desa-
rrollo infantil. Conocer las características del 
grupo, sus trayectorias personales, familiares 
y socioculturales, es esencial para ofrecer un 
entorno emocionalmente seguro y contenedor.

El vínculo afectivo y la estabilidad son fun-
damentales, tanto en la escuela como en el 
hogar o comunidad. Las rutinas de cuidado, el 
contacto afectivo, la escucha activa y la aten-
ción personalizada refuerzan la confianza y 
la disposición al aprendizaje. En este sentido, 
generar ambientes positivos donde se com-
partan emociones, experiencias y normas de 
convivencia construidas de forma participa-
tiva, fortalece el sentido de pertenencia y el 
respeto mutuo.

La participación de las familias es clave en 
cualquier espacio de aprendizaje. Promover 
su involucramiento en la planificación, el de-
sarrollo de actividades o la organización de los 
entornos —ya sea en casa, en la comunidad o 
en instituciones— permite extender los apren-
dizajes y consolidar una red de apoyo integral.

Dimensión temporal

La dimensión temporal se relaciona con la 
organización y uso del tiempo, tanto en el 
aula como en los espacios familiares o co-
munitarios. Responde a la pregunta: ¿Cuándo 
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y cómo se utiliza? Una rutina estructurada y 
flexible, que contemple necesidades básicas, 
afectivas y cognitivas, permite a niñas y ni-
ños anticipar acciones, desarrollar hábitos y 
comprender la noción de tiempo.

Ya sea en la escuela o en el hogar, la repeti-
ción de ciertos momentos —como el saludo, 
las comidas, el juego, el descanso o el cierre 
del día— brinda estabilidad emocional y es-
tructura a la jornada. La rutina debe estar vi-
siblemente representada mediante símbolos 
o imágenes que permitan su comprensión y 
seguimiento autónomo.

El tiempo dedicado a las actividades debe 
ser planificado con intención pedagógica. 
En todos los contextos, los rincones o zonas 

de juego no deben usarse como espacios de 
transición o relleno, sino como parte de una 
secuencia que incluya planificación, explo-
ración, organización del material y socializa-
ción de lo vivido. Asimismo, es recomendable 
alternar experiencias en espacios interiores 
y exteriores, promoviendo variedad, movi-
miento y participación activa.

En síntesis, organizar ambientes de aprendi-
zaje en distintos contextos —institucionales, 
comunitarios o familiares— implica reconocer 
el valor educativo de cada espacio cotidiano y 
convertirlo en una oportunidad para acompa-
ñar el desarrollo integral de las niñas y los ni-
ños, fortaleciendo su bienestar, su autonomía 
y su capacidad de aprender en relación con 
los otros y con el mundo que los rodea.

DIMENSIÓN FÍSICA DIMENSIÓN RELACIONAL

DIMENSIÓN FUNCIONAL DIMENSIÓN TEMPORAL
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13 Orientaciones para el proceso de evaluación

La evaluación se concibe como un proceso cualitativo, continuo, sistemático, objetivo, flexible 
e integral, orientado a realizar los ajustes necesarios en la práctica pedagógica para optimizar 
el desarrollo y aprendizaje de las niñas y los niños. Este enfoque debe aplicarse en todos los 
contextos en los que se desarrolla el proceso educativo, ya sea en centros educativos, espacios 
comunitarios o en el hogar. Su propósito no es emitir juicios de aprobación o desaprobación, 
sino identificar logros, avances y aspectos por fortalecer, con el fin de diseñar experiencias 
educativas contextualizadas, significativas e inclusivas.

En contextos no institucionalizados o de atención extramural, la evaluación se adapta a los rit-
mos de desarrollo y no necesariamente se asocia a periodos escolares, sino a tramos de edad. 
En estos casos, el acompañamiento activo de la familia adquiere un papel central, participando 
directamente en la identificación de logros del desarrollo y en la toma de decisiones que permi-
ten acompañar el paso de una etapa a otra.

La evaluación debe planificarse cuidadosamente, considerando los momentos, técnicas e ins-
trumentos pertinentes al entorno y realidad de cada niña o niño. Esta planificación permite al 
personal docente, cuidador o familiar fortalecer habilidades y atender necesidades de apoyo 
mediante estrategias pedagógicas adecuadas. Además, la evaluación es una herramienta clave 
para fortalecer el vínculo con las familias, reconociéndolas como corresponsables en el pro-
ceso formativo.

Es importante recordar que la evaluación no es un mecanismo sancionador, sino una herra-
mienta orientadora que favorece el desarrollo integral, la autoestima, la confianza y el bienes-
tar emocional. Cada niña y niño desarrolla sus capacidades a su propio ritmo y en diferentes 
condiciones, por lo que la evaluación debe ser personalizada, respetuosa del contexto familiar y 
emocional, y coherente con el entorno donde se desarrolla el aprendizaje, sea este un aula, una 
casa o un espacio comunitario.
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13.1 Momentos de la evaluación

La evaluación debe realizarse en diferentes momentos clave, tanto en contextos institucionales 
como no institucionalizados, considerando el ingreso, el proceso continuo y el cierre de cada 
etapa o grupo de edad.

Se realiza al ingreso de la niña o el niño a un espacio de atención —ya sea un centro educativo, 
un programa comunitario o un entorno familiar orientado pedagógicamente—. Su finalidad es 
obtener una visión integral del desarrollo del niño, incluyendo aspectos del contexto social, fami-
liar, de salud y de sus intereses. Esta información es crucial para diseñar estrategias adecuadas 
a sus características y necesidades, considerando siempre que su entorno familiar y cultural 
incide directamente en su desarrollo y aprendizajes.

Se desarrolla a lo largo de todo el proceso educativo. Su objetivo es acompañar y valorar el pro-
greso de cada niña o niño en función de sus logros, dificultades, actitudes y formas de relacio-
narse con el entorno. Esta evaluación es flexible y permanente, y permite realizar ajustes a las 
estrategias pedagógicas, materiales y formas de acompañamiento. En espacios no instituciona-
lizados, la familia cumple un rol fundamental, ya que participa activamente en la observación 
del desarrollo cotidiano, aportando información clave para la reflexión conjunta y el diseño de 
nuevas experiencias de aprendizaje.

Se realiza al cierre de un periodo determinado —ya sea un tramo de edad, un ciclo de atención 
o un periodo de acompañamiento— y permite obtener una visión integral del proceso educati-
vo vivido. En contextos extramurales, este momento coincide generalmente con el paso a otro 
grupo de edad o la salida de un programa. El informe final debe incluir observaciones sobre los 
logros alcanzados, las estrategias utilizadas y las recomendaciones para continuar el desarrollo 
y aprendizaje. Este informe también puede construirse de forma participativa con las familias, 
reforzando su rol activo en el acompañamiento del desarrollo infantil. 

Evaluación Diagnóstica:

Evaluación Formativa:

Evaluación Sumativa:
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13.2. Técnicas e instrumentos de evaluación

La evaluación debe basarse en técnicas e instrumentos pertinentes al enfoque cualitativo y 
adaptables a diversos contextos, con el fin de obtener información confiable, objetiva y contex-
tualizada. Estas herramientas permiten conocer el proceso de desarrollo, el entorno familiar, los 
intereses y las potencialidades de cada niña o niño, y deben usarse en todos los momentos del 
proceso evaluativo.

Además de estas técnicas, se pueden utilizar registros escritos, carpetas de evidencias, listas 
de cotejo, rúbricas o diarios pedagógicos, que pueden adaptarse a las posibilidades de cada 
contexto. También se cuenta con instrumentos institucionales comunes a todos los servicios, 
como la ficha de la persona atendida, que permite sistematizar la información obtenida.

Es fundamental mantener una actitud abierta a la creación o adaptación de instrumentos según 
las características del entorno. En el hogar o la comunidad, pueden emplearse formatos sen-
cillos como hojas de seguimiento, fotografías comentadas, dibujos, videos o registros orales, 
siempre con una finalidad pedagógica clara y compartida.

El diálogo: las conversaciones espontáneas con niñas y niños, durante diferentes mo-
mentos del día o de la rutina familiar o comunitaria, constituyen una fuente valiosa de 
información sobre sus intereses, emociones y formas de pensar. Es importante promover 
estos espacios de escucha activa y atención genuina.

La entrevista: es una herramienta clave, especialmente al inicio del proceso, y puede 
ser planificada o espontánea. Se realiza con madres, padres o personas responsables, y 
permite conocer la historia de vida, el entorno familiar, las rutinas, los intereses y nece-
sidades del niño o la niña. En contextos familiares o comunitarios, estas entrevistas pue-
den ser más informales, aprovechando momentos de encuentro cotidiano para generar 
diálogo empático y de confianza.

La observación: puede ser libre o estructurada, y debe realizarse en situaciones na-
turales del juego, la alimentación, el descanso o la interacción social. Es fundamental 
tanto en espacios institucionales como en el hogar, ya que permite valorar comporta-
mientos, actitudes, habilidades y formas de resolver situaciones.
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13.3. Los instrumentos para la evaluación

Son los medios a través de los cuales se recoge y registra la información; son herramientas 
que deben ser diseñadas con anterioridad, con una intencionalidad clara y de fácil utilización 
y comprensión; sirven para recoger y registrar la información obtenida mediante las técnicas, 
conocer el proceso de desarrollo y aprendizaje de las niñas y los niños y sistematizar la infor-
mación para comunicarla oportunamente.

Ficha de matrícula: en esta ficha se registran todos los datos de las niñas y los niños antes 
de iniciar el período escolar, se realiza con la entrevista a las madres, padres o representantes 
legales y contempla datos personales, de contacto, de salud, entre otros. Es un documento 
imprescindible que se debe tener de cada niña o niño y al que se le adjunta otros documentos 
como partida de nacimiento, certificado de vacunas, etc.; los datos que contiene una ficha de 
matrícula pueden ser, entre otros, los siguientes:

	📍 Datos personales: nombres, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento, dirección, etc.

	📍 Datos familiares: nombre de la mamá, papá o representante legal, teléfonos, dirección, 
mail, ocupación, número de hermanos, lugar que ocupa en la familia, con quién vive la niña 
o el niño, etc.

	📍 Antecedentes educativos: centro educativo del que proviene, observaciones.

	📍 Datos del embarazo y nacimiento: problemas en el embarazo, parto normal, cesárea, su-
frimiento fetal, nacimiento a térmico, prematuro, observaciones.

	📍 Datos de salud: período de lactancia, alergias, medicamentos que toma, etc.

	📍 Ficha de entrevista: es una poderosa herramienta para conocer a la niña y al niño y a su 
familia, así como la percepción que tiene la familia de su niña o niño, las expectativas que 
tiene del centro educativo, lo comprometido que se encuentra en el proceso de enseñanza 
aprendizaje, etc. Es preferible tener una ficha realizada con anterioridad con preguntas 
que le permitan conocer sobre el contexto familiar, cultural y social del estudiantado. Esta 
ficha puede ser una extensión de la ficha de matrícula.

	📍 Anecdotario: puede organizarse en fichas mensuales individuales para que la o el docente 
o cuidador/cuidadora pueda registrar cómoda y descriptivamente datos acerca de la evo-
lución del desarrollo integral de las niñas y los niños. En esta ficha aparecen: el nombre de 
cada niña o niño, la fecha de observación y una descripción corta, concisa y sin interpre-
taciones del evento relevante, hitos, gestos, actitudes, etc. que se desea registrar; pueden 
ser eventos positivos o negativos en la vida de las y los estudiantes. Esta es una excelente 
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herramienta para llevar a cabo el informe formal descriptivo y para mantener mayor obje-
tividad en la evolución de las y los estudiantes.      

	� Ejemplo:

     Nombre: Diego Zambrano

     Fecha: 15 de septiembre

     Diego hoy se quedó en el centro sin llorar, se despidió de su tía y la dejó ir.

	📍 Lista de cotejo: esta herramienta sirve para registrar la presencia o ausencia de actitudes, 
características y destrezas puntuales con relación a los tres ejes de desarrollo y aprendizaje; 
en la lista de cotejo los comportamientos o indicadores a ser observados deben estar defini-
dos y enlistados previamente en una hoja individual o en cuadro de fácil registro o bien uno 
general; puede ser usada al inicio como diagnóstico y durante el proceso.

      Ejemplo:

	» Mes: junio 2025

	» Semana: 4 - del 17 al 20

	» Aula: Los Pingüinos

	» Ámbito de desarrollo y aprendizaje: Exploración del cuerpo y motricidad

Tabla 2.- Ejemplo de lista de cotejo

No. Nombres

Clasifica por color       
y tamaño

Describe las 
características          
de los objetos

Cuenta señalando los 
objetos hasta el 5

Sí No Sí No Sí No

1 Aguilar Maritza ✖️ ✖️ ✖️

2 Barros Andrés ✖️ ✖️ ✖️

3 Cabrera Paúl ✖️ ✖️ ✖️

4 Martínez Patricia ✖️ ✖️ ✖️

5 Romero Luisa ✖️ ✖️ ✖️
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	📍 Escala de estimación o tabla cualitativa de destrezas: consiste en un cuadro individual 
donde se registran las destrezas que se desea alcanzar y la escala de valor cualitativo que 
indica en qué parte del proceso se encuentran las niñas y los niños; con base en este ins-
trumento se puede elaborar el informe formal cualitativo. La escala de valor para este nivel 
debe ser cualitativa y mostrar si la destreza fue alcanzada, está en proceso o iniciada. Puede 
existir otro tipo de valoración como: lo logra, lo logra con ayuda, intenta, no lo intenta, nece-
sita refuerzo, entre otros. Es importante resaltar que se debe evitar el uso de palabras sa-
tisfactorio, muy satisfactorio y poco satisfactorio, debido al contenido emocional y ansiedad 
que puede generar como juicio de valor en el círculo familiar y comunitario. Recordemos que 
las niñas y los niños de este nivel están en constante desarrollo y aprendizaje, que se debe 
respetar sus ritmos e individualidades, no es necesario presionar ni adelantar procesos.

	📍 Portafolio: consiste en una carpeta con la selección planificada de los trabajos que ha rea-
lizado cada niña o niño durante el período educativo; esta muestra evidencia el proceso de 
los aprendizajes y destrezas adquiridas por las niñas y los niños, para ello, cada trabajo 
seleccionado debe ir con la fecha de ejecución y con comentarios hechos por la o el docente 
o cuidador/cuidadora y el resumen de por qué se han elegido los trabajos contenidos en esa 
carpeta. Se puede pensar en el portafolio como un diario pedagógico de cada niña o niño, 
donde se reflejan sus ideas, la evolución de las experiencias abordadas, los logros, esfuerzos, 
reflexiones, habilidades y destrezas artísticas, orales y escritas, etc.

	📍 Autoevaluación: consiste en la elaboración de un cuadro atractivo para que sea completado 
por las niñas y los niños, con el acompañamiento del docente o del cuidador/cuidadora. Esta he-
rramienta permite conocer cómo piensan, sienten y qué desean en relación con su proceso de 
enseñanza-aprendizaje. Requiere de un espacio individual con cada niña o niño, a fin de aplicar-
la con efectividad y autenticidad. Cada ítem debe estar acompañado de una imagen que facilite 
la comprensión personal y permita una lectura accesible y significativa para cada participante.

	» Ejemplo:

	» Nombre: Aguilar Maritza 

	» Fecha: 28 de enero

	»  Aula: Los Pingüinos
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ACTIVIDAD Me gusta 
mucho Me gusta No me gusta No sé

Ordenar mis 
juguetes

✖️

Realizar trazos 
mediante el 
garabateo

✖️

Vestirme y des-
vestirme solo/a

✖️

Jugar con masas ✖️

Tabla 3.- Ejemplo de autoevaluación 

	📍 Informe formal cualitativo: este documento se realiza con base en todas las herramientas 
y técnicas utilizadas para registrar la evaluación en sus diferentes momentos. Consiste en 
una sistematización de todo el proceso y constituye el documento oficial que se entrega a 
la madre, padre o representante legal de cada niña o niño junto con el informe formal des-
criptivo; para realizarlo es necesario decidir qué destrezas serán las que formen parte del 
mismo y si se los ubica en un solo documento o dos para diferenciar cada período; utiliza 
también una escala de valor y puede ser la misma que se usa en la escala de estimación.

	» Ejemplo:

	» Nombre: Barros Andrés

	» Año: 2025-2026 

	» Aula: Los Pingüinos

	» Ámbito: Descubrimiento natural y cultural
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DESTREZA Iniciado En proceso Adquirido

1 Diferencia el día y la noche asociándo-
los con las acciones que ejecuta.

✖️

2 Reconoce las nociones arriba/abajo, 
dentro/fuera y abierto/cerrado.

✖️

3 Identifica nociones de cuantificación 
como: uno/ninguno, mucho/poco.

✖️

4 Cuenta oralmente los números del 1 al 
5 en orden.

✖️

5
Agrupa objetos en función de catego-
rías amplias como alimentos, vesti-
menta, juguetes u otros.

✖️

	📍 Informe formal descriptivo: es un instrumento que recoge el desarrollo y aprendizaje de cada 
niña o niño. Es de tipo narrativo y busca ser objetivo, detallado y profundo al relatar los sucesos 
vividos por las niñas y los niños durante el proceso de enseñanza-aprendizaje en los diferentes 
ejes y ámbitos de desarrollo y aprendizaje. Este informe debe ser entregado a la madre, padre 
o representante legal de la niña o niño junto con el informe formal cualitativo al final de cada 
período o bien formar parte del mismo luego de cada ámbito en su aspecto cualitativo.

     Eje de desarrollo y aprendizaje: Desarrollo personal y social

     Ámbito: Vinculación emocional y social

Paola se ha mostrado como una niña muy sociable y accesible durante este período, juega con sus compa-
ñeras y compañeros y, comparte sus juguetes y materiales naturalmente; generalmente está dispuesta a 
participar en las actividades que se le proponen y a colaborar cuando se le solicita ayuda. Aunque es una 
niña muy alegre a su vez se muestra tímida cuando comparte en el grupo grande...

Tabla 4.- Ejemplo de informe formal cualitativo
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Estos son algunos de los instrumentos para el proceso de evaluación cualitativa de las niñas y los 
niños en este nivel; sin embargo, pueden existir otros que bien pueden ser utilizados a discreción 
de cada profesional, por ejemplo, la ficha de observación, la dramatización, la lluvia de ideas, etc.

En el siguiente cuadro se exponen los diferentes momentos de la evaluación y su relación con las 
técnicas e instrumentos más apropiados.

Tabla 5

MOMENTOS TÉCNICAS INSTRUMENTOS

•	 Evaluación inicial o 
diagnóstica

•	 Entrevista Diálogo

•	 Observación

•	 Ficha de matrícula

•	 Cuestionario

•	 Ficha de registro

•	 Ficha de observación

•	 Lista de cotejo

•	 Evaluación de proceso •	 Observación 

•	 Diálogo

•	 Ficha de observación 

•	 Registro anecdótico

•	 Registro de evaluación 
formal Lista de cotejo

•	 Portafolio

•	 Evaluación final •	 Observación 

•	 Diálogo

•	 Informe final 

•	 Portafolio
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13.4. Consideraciones importantes para tomar en cuenta durante el proceso de la evaluación

	🚩 Si bien es cierto que el proceso de evaluación es continuo y permanente, se deben planificar 
tanto los momentos como las técnicas e instrumentos con anterioridad respondiendo a las 
preguntas: ¿Qué evalúo? ¿Para qué evalúo? ¿Cómo evalúo? y ¿Cuándo evalúo? De esa manera 
se evita caer en la improvisación y tener información poco sistemática e inconsistente.

	🚩 Es recomendable mantener reuniones de equipo varias veces al año para comunicar los resultados 
de las evaluaciones cualitativas de las niñas y los niños, antes de ser comunicado a las madres, 
padres o representantes legales, así como evitar encasillar o etiquetar a las y los estudiantes.

	🚩 Recordar que la evaluación no se realiza para sancionar ni desvalorizar a las niñas y los niños 
con respecto a otros. Cada estudiante tiene sus propias capacidades, el docente tiene la 
responsabilidad de ayudar a potenciarlas.

	🚩 Es necesario tomar decisiones para aplicar medidas pertinentes y oportunas para mejorar el 
proceso de enseñanza-aprendizaje y el desarrollo de las niñas y los niños, con la finalidad de 
retroalimentar para atender aspectos que requieran refuerzo.

	🚩 La o el docente, cuidador/cuidadora o familiar debe expresarse con claridad al momento de 
comunicar las evaluaciones a las madres, padres o representantes legales responsables de 
las niñas y los niños, exaltando siempre los logros y contextualizando las expectativas que las 
familias traen con respecto al nivel de logro que desean que alcancen a las niñas y los niños, 
en relación con las destrezas que deben alcanzar en este nivel.

	🚩 Por regla general, se debe evitar generar tensiones en la familia que dificulte la relación con las 
niñas y los niños y que los ponga en una posición de presión por no responder a sus expectativas.
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